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INTRODUCCION 

El presente trabajo pretende ofrecer un material -

de estudio ajustado a la situación real y actual del 

concubinato dentro del Derecho de Familia. No debe, ni 

puede, por tanto, dársele al concubinato una categoria_ 

más alta, ya que dentro del mismo, se trata de ofrecer_ 

una obra lo mas completa posible del tema motivo de di

cho trabajo, y aunque de una manera breve, la situación 

de la confrontación de les dieposicioncs del Código 

con loa hechos de la vida real y la interpretación que 

de ellos hagan los organos judiciales al aplicarlos, lo 

cual posibilitará la realización de estudios más profu~ 

dos de cada uno de loa derechos y obligaciones que se 

originen del concubinato, tanto de lo que está regulado 

como de lo que no lo estA en la legialac16n del Estado_ 

de México, a efecto de lograr el pnso de avance, a fin_ 

de viabilizarlo en el transcurso del tiempo. 

Evidentemente que el concubinato es la forma hist~ 

rica de organización de la vida en común de los seres -

humanos, resultando, aunque en otro nivel diferente al 

matrimonio, parte en la vida económica y social, cum--

pliendo con su función dentro de la sociedad, extendié~ 

dose por consiguiente, hasta los limites que el Oere-

cho Positivo tiene establecido para una serie de oblig~ 

cianea civiles para los concubinarios la deuda alime~ 

ticia, la sucesión intestada, etc. ). Siendo que el co~ 



cubinato se ha generalizado y que de una manera u otra_ 

no pasó desapercibido para el legislador, ya que hoy en 

día es y se considere uno de los problemas morales de -

mAs importancia del Derecho ~e Familia, toda vez que el 

ordenamiento jurídico solo se ocupa de algunas de las -

consecuencias que se derivan del concubinato, en prote~ 

ci6n de algunos de los intereses particulares de la 

concubina y algunos de loa hijos habidos durante el mi! 

~o concubinato. 
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I.- CONCEPTOS PRELIMINARES 

l.l. DIVERSOS CONCEPTOS DE CONCUBINATO. 

Concubinato, del latín CONCUBINATUS, comunicación 

o trato de un hombre con su concubina. 

La palabra concubinato alude etimológicamente, a -

••la comunidad de lecho que Dugiere una modalidad de las 

relaciones sexuales mnntenidas fuera del matrimonio co

una expresión de la costumbre 11 .(l) mo 

El concubinato se refiere a la cohabitación más o 

menos prolongada y permanente entre un hombre y una mu-

jer solteros, hecho lícito que produce efectos juridi--

coa, es decir, que tanto el hombre y la mujer que lle--

van la vida en común sin estar casados entre si, sean -

solteros, ya que de otro modo la unión sexual que exis-

ta entre un hombre y una mujer, cuando alguno de ellos 

o ambos, sean casados, incurre en el delito de adulte--

ria. 

En la doctrina y en la legislación civil mexicana, 

se entiende por concubinato, la unión sexual de un solo 

hombre y una sola mujer que no tienen impedimento legal 

para casarse y que viven como si fueran marido y mujer, 

en forma constante y permanente por un periodo mínimo -

l CHAVEZ ASENCIO, Manuel F., La Familia en el Derecho -
Editorial Porrúa, México, 1985, pág. 266. 
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de cinco aflos o si han procreado, no será necesario el 

periodo de tiempo señalado. 

Derivado del concubinato, la terminología para am

bos sujetos es diversa: 11 co11cubina'1 la mujer, 1'concubi

nario11 el hombre, términos que se deberían de igualar.

ya que la terminación ''ario'' en los figuras jurídicas -

da la idea de acreedor del titular del derecho, de és

te modo nos encontramos al orrendatario, deponitario, -

etc. Así también como el Código Civil ha igualado la 

condición jurídica de ambos miembros de la pareja, ya -

sea en matrimonio o concubinato, se debieran cambiar 

también los términos relativos. 

Por lo tanto, el concubinato ~a pucd~ ent~nder co-

~o una comunidad de vida, que realizan un hombre y una_ 

mujer solteros como si fueran cónyuges, lo que implica_ 

un comportamiento, en lo humano y en lo jurídico, como_ 

lo hacen los consortes. 

1.2. ELEMENTOS DEL CONCUBINATO. 

De acuerdo con las diferentes definiciones del con 

cubinato, concluimos que para que la unión de hecho de 

un hombre y una mujer, produzca los efectos del concub! 

nato, se necesitan los siguientes elementos: 

a) Que los concubinarios hayan permanecido libres 

de matrimonio durante el tiempo que dure el concubinato: 
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b) Que la relación haya existido durante loa cinco 

affos inmediatos anteriores a la muerte de uno de ellos, 

y 

e) Que haya habido hijos entre los concubinarios,-

en cuyo caso no serA elemento necesario considerar el -

requisi~o inm~dl&lo anterior. 

Chávez Asencio nos señala diferentes caractcrísti-

cas sobro el concubinato y para poder comprender lo es-

pec!fico de ésta unión, mencionaremos dichas caracteri~ 

ticas, dentro de las cuales tenemos las siguientes: 

A) TEMPORALIDAD.- Se requiere una comunidad de vi-

da a la que nuestra legislación señala como mínimo de -

cinco años, a menos que antes hubiere un tiijo. 11 La com~ 

11l<ld.d dal lecho debe :;e:- c~n::t:::nt~ y l= ~r:int:in•1iriAd del 

comercio sexual mantenida con lu regularidad de un ma-

trimonio leg!timo•! 2 l En tal virtud, no es el concubin! 

to la unión sexual circunstancial o momentánea de un 

hombre y una mujer, la vida intermitente marital, aún -

en lapsos de larga duración, no configura el concubina-

to. 

B) PUBLICIDAD.- El concubinato debe ostentarse pú-

blicamente, ya que de otra manera. el oculto no produci 

rá efectos jurídicos. El matrimonio, así como la apa---

riencia del mismo, exige ésta publicidad, en consecuen-

cia deben ostentarse como consortes. 

2 Enciclopedia Jur!dica Omeba, Tomo III, Editorial Bi-

bliogr6fice Argentina, p6g. 619. 
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C) SINGULARIDAD.- La singularidad se refiere a que 

el concubinato, a semejanza del matrimonio se integra -

por un hombre y una mujer. por la concubina y el concu

binario y que de otra manera. si rueren varias las per

sonaB con quién vive alguno de ellos, además de respec

tiva pareja, ninguna de ellaa tendrá derecho a los ben~ 

ficioe establecidos en la ley. 

D) LIBRES DE MATRIMONIO.- Los concubinarioa deben_ 

estar librea de matrimonio, característicn que del pro

pio concepto de concubinato se deduce y que textualmen

te señala nuestra legislación que se consideran concubi 

narios 11 siempre que ambos haynn permanecido libree de -

matrimonio durante el concubinato"ª Cabe ncotnr, que un 

matrimon~o ~utcrior, válido y subsistente durante el 

concubinato, conformnr!a la ~!gura de adulterio y ex--

cluiría el concubinato automáticamente, ya que donde 

existe el adulterio no es posible el concubinato. Cual

quier forma de matrimonio. ind~pendientementc de la fo~ 

malidad o solemnidad que se tenga, excluye la pasibili

dad del concubinato. 

E) SEMEJANTE AL MATRIMONIO.- La unión de los conc~ 

binarios debe ser ''como si fueran c6nyuges' 1 ; elemento -

de hecho que consiste en la posesión del estado de con

cubinato, teniendo trato y fama de casados. o sea viven 

como marido y mujer e imitan la unión matrimonial, aun

que les falte la solemnidad y la formalidad del mstrim2 
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nio. 

F) UNION.- La unión es consecuencia de la comuni-

dad de lecho y domicilio, es decir si viven como si fu~ 

ran casados, necesariamente debe haber ln unión entre -

el hombre y la mujer, resultando unn comunidad de lecho 

en un mismo domicilio. 

G) CAPACIDAD.- La capacidad consiste en que los 

concubinarios deben ser capaces pnrn llevar a cabo la -

unión de concubinato, paro'lo cual ea necesario que te~ 

gan la edad requerida por la ley; así también dicha u-

ni6n no debe ser incestuosa, ya que no debe existir el 

neo prohibidos por nuestra legialación. 

H) FIDELIDAD.- En primer término, la fidelidad qu~ 

da implicada en ésta unión, aunque con una variante, 

por el motivo siguiente: en el matrimonio puede darse -

la infidelidad sin que por ello pierda su carácter de -

tal, del mismo modo en el concubinato puede darse tam-

bién ln infidelidad d~ alguno de los que lo integran, -

en la inteligencia que la infidelidad a que nos referi

mos es la relacionada con el trato carnal con persona -

diversa a lo~ concubinarioa¡ en tal virtud, la fideli-

dad a que se refieren losautoreo, es aquélla que se ca~ 

tiga con el adulterio en el matrimonio y que se supone 

implícita en el concubinato, pero en nuestro Derecho la 
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infidelidad no ent6 snncionnda como adulterio en el 

concubinato y por ende, la fidelidad que consiste en 

el cumplimiento de un compromiso habido entre los con

cubinarios no se da, porque ~n el concubinato no exis

te compromiso de permnnencia e indisolubilidad, ya que 

es una nui6n libre, de hecho, voluntaria, que puede 

terminarse también voluntariamente o inclusive arbitr~ 

riamente, por cualquiera de ellos. 

La igualdad entre el concubinnrio y su concubina, 

liberadn de la presumida inferioridad que se le asign! 

ba en Roma, constituye otro factor preponderante en el 

concubinato; de éste modo el orden doméstico se esta-

blece con todo el aparato existente en el matrimonio -

legal. Entre el concubinario y la concubina hay comun! 

dad de lecho, comunidnd de domicilio, igualdad en el -

tratamiento: la exterioridad del matrimonio, la perma

nencia en las relacionen y el mantenimiento del régi-

men de vida en común; resultando el concubinato, con -

todas las características enumeradas, como una suple~ 

cia del matrimonio. 
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1.3. NATURALEZA JURIDICA DEL CONCUBINATO. 

En cuanto a la naturaleza jur!dica del concubina

to, existen diversas posiciones en el sentido de cona! 

derarlo como institución, de un contrato ordinario, de 

un acto jurídico o de un hecho jurídico. 

Por lo que respecta al concubinato como institu-

ci6n cabe seílalnr, qt1e el concubinato no reóne el con

junto de normas requeridas en los términos de una ina

ti tución, a semejanza del matrimonio, donde se encuen

tran reunidas un conjunto de reglas ordenadas a la 

~".tn~t1t:nr1ñn n--1 ml'."t-rim"."nioj 

así como los derechos y obligaciones de los consortes 

y en el concubinato sólo se tocan algunos de los efec

tos que produce, en relación a los hijos y a los conc~ 

binarios. Asimismo, se ha dicho que el concubinato es 

una institución repudiada en la legislación y en cona~ 

cuencia, situada en una posición crítica ante dicha 

situación de repudio, por tal motivo se le desconoce -

toda posibilidad de ser hábil por si para generar der~ 

chos. 

Por otra parte, en cuanto a si se trata de un co~ 

trato ordinario, es de mencionar que para que exista -

un contrato se requiere un acuerdo• de voluntades y ad!: 

más, el contrato se refiere a las relaciones jurídicas 
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B 

económicas y la unión scxu~l de honbre y mujer, se re-

fieren principalmente a los aspectos personales y a 

los deberes jurídicos entre ellos, que no tienen cont~ 

nido económico y aplicando éstn argumentación al conc~ 

binato, le falta el supuesto legal necesario para la -

existencia como contrato; en éste orden de ideas, el -

hecho que exista un acto voluntario entre los concubi-

nnrios no significa necesariamente un ocuerdo de volu~ 

tades orientado a generar efectos juridicos, ya que no 

todo acto voluntnrio es contrato, aunque si bien es 

cierto que para que exista un contrnto se requiere un 

acuerdo de voluntades. 

En cuanto al acto jurldico se refiere, pnra que -

éste sea válido es nec~sario que . '· '·•, tlL VUJ~~v, 

fin sean licitas, por tal motivo estaríamos frente a -

una r1ulidad absoluta y permanente si aceptaremos que -

el concubinato fuera un acto jurídico, toda vez que el 

objeto, motivo o fin serían ilícitos, consecuentemente 

la ilicitud impediría una vida sana y normal del su-

puesto acto jurídico. 

Cabe hacer notar, que en el concubinato no se dán 

los mismos requisitos de existencia y validez que en -

el matrimonio, no tiene la misma naturaleza jurídica, 

carece de la solemnidad como requisito de existencia, 

el objeto en elmatrimonio es el vínculo jurídico cony~ 



gal con sus deberes, obligaciones y derechos y en el -

concubinato ea un vínculo humano, no jurídico, un vín

culo de hecho, no conyugal ni permanente y sin deberes, 

obligaciones y derechos debidamente establecidos. 

Se ha so&tPnido que el concubinato es una situn-

ción que atenta contra el régimen de la familia y el -

matrimonio, que es de orden público y que constituye -

uno unión contrnrin a la moral y a lnn buenas costum-

brcs. 

Por otra parte, el articulo 1626 del Código Civil 

del Estado de M6xico, nos nefinla: ''La validez y el cu~ 

plimiento de los contratos no puede dejarse al arbi--

trio de uno de los contratantcn''• por lo que el acta -

jurídico una vez celebrado, no puede modificnrsc o te~ 

minarse por voluntad de alguna de las partes; resulta~ 

do en el concubinato que éste puede terminar por volu~ 

tad de cualquiera de lan parten, ~in necesidad de un~ 

cuerdo previo, lo que está en contra del principio g~ 

neral de los contratos, ya que el concubinato no re--

quiere consentimiento para su disolución, ni tampoco -

la intervención de algún runcionnrio del Estado, es d~ 

cir cualquiera puede abandonar al otro sin responsabi

lidad legal alguna. 

Por lo que se reriere al concubinato como hecho -

jurídico, para determinar su naturaleza, cabe mencio--
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nar que la relación que nace fuera del matrimonio pro-

duce efectos jurídicos. pues lou h~cllOS ilícitos tnm--

bién producen connecuencins legales. 

Al respecto, Galindo Gorfias soslaya: 11 el concub! 

nato o unión libre como situación de hecho, no está r~ 

glamcntado por Pl Derecho. El ordenamiento Jurídico s2 

lo se ocupa de algunos de las consecuencias que dcri--

van de este tipo de uniones irregulares, en protección 

de los intereses µarticulares de la concubina (y sólo 

algunos de carácter económico) y de los hijos hñbidos 

de tal situación•. 131 

''En la Doctrina de los autores se ha dcrinido el-

concubinato como un hecho jurídico sui generis y se 

han admitido sus efectos, por si mismos como generando 

derechos o, con el mismo sentido, en diversas formas -

de la relación entre concubinarios. Se ha dicho, así--

mismo, que si el concubinato no existe como ii\stitu---

ción jurídica exprc~a dentro rl~ nuestra ley civil, la 

labor constructiva de la jurisprudencia le ha dado ese 

rango, siendo muchos los ~nllos en que se han regulado 

los efectos de la unión concubinnrin 11 .< 4 > 

Planiol y Ripert manifiestan que el concubinato 

es un mero hecho, no un contrato, ya que carece de ~or 

mas determinadas y no produce efectos jurídicos, se 

halla totalmente fuera del derecho y que la unión li--

3 GALr•oo GARFIAS, Ignacio,•Derecho Civil", México, E
ditorial Porrúa, 1976, pAg. 470. 

4 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo III, op. cit., pAg. 
624. 
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bre produce algunos efectos porque la jurisprudencia y 

el legislador mismo, han tenido que tomar en conaider~ 

ci6n la situación voluntariamente creada por quienes -

viven en estAdo de concubinato. De .éste modo, el conc~ 

binato ha tenido recepción en la jurisprudencia y por_ 

ésta vía, aparece reconocida su juricidad. 

De lo anterior, se desprende que el concubinato -

es un hecho por las rnzoneo expucstns en la parte refe 

rente al hecho jurídico y es ilicito de acuerdo n lo -

establecido por el articulo 1659 del Código Civil del 

Estado, entendiéndose por ilícito el hecho que es con

trario a los leyes de orden público o a las buenas co! 

tumbres. 
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II.- ANTECEDENTES UISTORICOS DEL CONCUBINATO. 

2.1. EL CONCUBINATO EH EL DERECHO ROMANO. 

En Roma se llamaba concubinato a la unión del ho~ 

bre y de la mujer libres, que no catan casados y que -

sin embargo, viven juntos como si lo estuvieran. 

''Los romanos dan el nombre de concubinotus a una 

unión de orden in1·er1or más duradera, y quu Bu distin-

guia así de lus relaciones pasajeras considerndas como 

ilícitas". ( 1 ) 

La Ley Julia de Adulteries, dictada por Augusto -

~n el año IX d.J.C., nombraba al concubinato como le--

galmente admitido, pero con anterioridad a esa ley, el 

concubinato era un hecho ajeno a toda previsión legal_ 

y la mujer que lo integraba se le llamaba pellex; más 

tarde recibió el nombre de concubina que rué juzgado -

como mas honorable que el de pellex, nombre que se re-

servó para después atribuirselo a la mujer que tenia -

comercio con un hombre casado. Desde ese entonces, al 

concubinato le fueron impuestas ciertas condiciones p~ 

ra precisar los límites por los cuales ya unicamente -

existía un comercio ilícito. Por eso en Roma el concu-

binato s6lo estaba permitido entre personas púberas y 

no parientes en el grado prohibido para el matrimonio 

PETIT, Eugene, 11 Tratado Elemental de Derecho Romano'', 
México, Editorial Epoca, 1977, Trad. José Fernandez
González, pág. 110. 
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y no se podía tener más de una concubina y solamente,

ademAs, que no hubiera mujer legítima. 

El concubinato estaba permitido con las mujeres -

respecto de las cuales no era posible el atuprum, es -

decir. con las manumitidas, las de baja reputación y -

las esclavas: por eso la mujer no era elevada a la ca~ 

dici6n social del marido, aunque fuera mujer honesta,

ésta descendía al rango de conctihinA y nunca ern trat~ 

da como uxor en la casa y en la familia. (post) 

La mujer no tiene la jerarquía del hombre, no es 

su igual, es su inferior; igualmente los romanos toma

ban por ~v11cu~ina a una mujer sin honradez, indigna de 

ser su esposa, una manumitida o una ingenua de baja 

extracción. 

Se reitera, que la posición en la familia Pn cua~ 

to a la mujer, ésto no era elevada a la condición so

cial del marido, ni tenia el tratamiento reservado a -

la uxor en la casa, ni entre sus parientes, ni aún en

tre sus servidores, como ha quedado señalado con ante

lación; de éste modo, una mujer de rango honorable no 

podía vivir en concubinato sin comprometer la estima-

ci6n en que se tuviese su nombre y sin que socialmente 

se desmereciere su calidad. 

11 En cuanto a los hijos nacidos del concubinato, -

son cognados de la madre y de los parientes maternos, 
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pero no están sometidos a ln autoridad del padre, y n~ 

cen sui juris. Por lo tanto, un ciudadano puede elegir 

dos clases de uniones, cuyas consecuencias son distin-

tas. Si quier~ des~rr011nr R\1 fnmilin civil, contrae -

las justae nuptinc, que le {i~1r6n hijos bojo su autori-

dad; ahora, si quiere dejar fuera de su familia a los 

hijos que le nacieran de ln ~ujcr a ln cúnl se unió, -

entonces toma unn concubinn' 1 .< 2 > 

Ahora bien, a partir de la conatitución pro~ulga-

da por Constantino, ln cúal modifica el estado de co--

sas imperantes, los hijos nacidos del concubinato te--

nínn un padre legalmente declarado y se encontraban l! 

gados por un lazo de parentezco natural y aegún la 

Constitución imperial, el padre pudo adquirir lapa---

tria potestad sobre sus hijos y darles, mediante la l~ 

gitimación, la calidad de hijoc lcgltiQo&. Por lo tan-

to, 1•fué únicamente en el Bajo Imperio y desde ConstaB 

tino, cuando parece haber sido reconocido un lazo nat~ 

ral entre el padre y los hijos nacldos del concubinato 

designandoles una nueva .apelación de liber~ natura---

les• .13) 

11 La existencia de aCCectio mar~talie era la que -

marcaba el distingo entre el matrimonio legitimo y el 

concubinato. Pero era preciso inferirlo de motivos co~ 

~urrentes y diversos como los inetru•entu• dotale, la 

2 Op. cit. pág. 111 

3 Op. cit. pág. 111 
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existencia o no de diferencia de clase, la formalidad 

de los esponsales, etcétera, o tumbi~n d~l Lrato con -

la dignidad de esposa, reservada por el marido en rec! 

procidad del animus uxorie de la mujer''.< 4
> 

Dada la distinción entre el matrimonio legítimo y 

el concubinato, vemos que en las situaciones comunes, 

el concubinato no producía los efectos del matrimonio, 

respecto de las personas y de los bienes de los espo--

sos: ln concubina no purticipnba de las dignidades de 

su compañero; no existía la dote, ni tampoco había lu-

gar a donación por cauaa de nupcias; la prohibición de 

hacerse donaciones ent~• esposos no era aplicable al -
& 

concubinato y la disolución del mismo carecía del ca-

rácter de divorcio; además, existía el deber de la co~ 

cubino de fidelidad y podrla ser perseguida por el a-

dulterio, esl también que entre el hombre y lo mujer 

no ~enian como finalidad establecer la comunidad de -

existencia, aunque se contraia el concubinato con el ! 

nimo de permanencia. 

Se sumaran, tiempo después, ciertos derechos con 

el concubinato como el derecho de suceder de la concu-

bina, que aunque era sumamente restringido, tuvo vlge~ 

cia recien a partir de Justiniano, quién le concedió -

vocación en las sucesiones ah-intestado. Justiniano 

concedió a los hijos naturales un derecho de sucesión 

4 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo III, Editorial Bi
bli6grafica Argentina, p~g. 617. 
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legitima en los bienes del padre, además invocando su_ 

calidad, los hijos nacidos del concubinato tenían der~ 

cho n exigir alimentos. 

El matrimonio posterior al naclmicnto de los hi-

jos producía la legitimación de latos. 

Los emperadores cristianos combatieron el concub! 

nato y procuraron que los concubinarios concertasen la 

juatoe nuptiae, lo cGal fué acordndo y aprobado por -

Zcn6n, sin modificación alguna; además de que los hi~

jos se podían legitimar contrayendo las justac nup--

tiae; situación que también fué conscrvuda por Justi-

niano y que se le denominó legitimación por mntrirnonio 

subsiguiente. 

2.2. EL CONCUBINATO EN EL DERECHO ESPA~OL. 

También dentro del Derecho Español se hace refe-

rencia al concubinato, conocido con el nombre de 11 ba-

rragania11, que es considerada como la unión sexual de 

un hombre soltero, clérigo o no, con mujer soltera ba

JO las condiciones de permanencia y fidelidad. 

El Código Alfonsino, en el titulo que trata de la 

barragania, nos dice que ''tomó este nombre de ''barra•• 

que en arábigo, tanto quiere decir como fuera, e 11 gana 11 

que es del latino, que es por ganancia; estas dos pal~ 
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broa ayuntadas quieren tanto decir como ganancia que -

es hecha fuera de mandamientos de Iglesia ... e los que 

nacen de tales mujeres son llamados hijos de ganan----

cia''· 

Oc cate modo, según se expresa en lns Partidas Es 

pañolas, la bnrrnganía fue tolerada para evitar la 

prostitución, con la idea de que era preferible que hu 

biere unn y no muchas mujeres para seguridad en la u

nión de lu pureju y en relación a les hijo~. 

Esquivel Obrfgón nos dice que lu barraganía se d~ 

bió en parte n la presencia d~ <los razas entre los cua 

les no podio c~lebrursc el matrimonio, se debe en par-

y que el concubinato ern ya tan i·rccucntc que si la r~ 

ligión lo condenaba, las costumbres y la ley lo veían 

con tolerancia y que fue conocido con el nombre de ba

rragania y al efecto el mismo autor nos seftala: '1 si la 

mujer fuere honesto el que la toma por barragana debe 

hacerlo saber asi ante hombres buenos, pues de otra m! 

nera su unión seria considerada legitima por los jue-

ces; tal precaución es necesaria cuando la mujer no 

fuere honesta. La barraganía está prohibida dentro de 

los mismos grados de parentesco que lo está en el ma-

trimonio; y los personajes ilustres no pueden tomar 

por barragana a una mujer vil por nacimiento u ocupa--
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ci6n; si tal hicieren los hijos serán espurios y sin 

derechos a su herencia ni nlimentos. Los adelantados -

en unn provincia podían tener ahí barragana, pero no -

mujer legitima por prohibirlo las leyes•. 151 

Der1lro J~ l0ti ¿fectas :!~ la b3rragnn!a, estaba 

permitido dejar por herederos a los hijos tenidos por 

barragana, siempre que fuesen solemnemente instituí---

dos, nsí como cuando la barragnnn que estuviese un a-

ño con su señor conservaba 5U vestidura nl separarse,-

ya que en caso contrario las debía devolver; asímiamo 

se est~blecíó que ln barragana que probara haber sido 

fiel a su señor y buenn con él, éste último le hereda-

rá la mitad de los ganancinlca; por otro lado, estaba 

prohibido a los casados legitimomente len~r en público 

barraganas, so pena de ser ambos ligados y ostigados y 

por último se autorizaba a las barraganas encintas so-

licitar la prest.AGión de alimentos n la muerte de su -

señor, considerándola al mismo tiempo una viuda encin-

ta. Asímismo la ley establecía qué personas podían te-

ner barraganas y decía que todo hombre no ordenado ni 

casado puede tenerla con tal de que no fuere virgen, -

ni menor de doce años, ni viuda honesta, ni parienta. 

5 ESQUIVEL OBREGON, T., "Apuntes para la Historia del 
Derecho en MéxicoV Tomo I, Editorial Polis, México,-
1937, pág. 186. 
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2.3. EL CONCUBINATO EN EL DERECHO FRANCES. 

La Doctrina en fr~ncia, e~~A on dincordia en di-

versas circunstancias. con u11 criterio judicial que se 

muestra occcsible al reconocimiento y n la presencia -

en juicio de algunas ncciones que ae vinculan y nacen 

del concubinato. 

La unión libre, llamado también concubinato en 

Francia, se opone ol mntrimonio del mismo modo que una 

situación do puro hecho se opone u una oituaci6n regu

lada por el Derecho. 

Por un lado, mientras que el Derecho Romano vino 

a considerar en definitiva el concubinotuo como un ma

trimonio de orden inferior, el Derecho Canónico ae mas 

tr6 en cambio muy severo con los falsos hogares, por-

que las relaciones sexuales son un pecado fuera del a~ 

cramento del matrimonio, severidad que se traducía 

principalmente por la incapacidad de los concubinarioa 

para hacerse liberalidades y por la imposibilidad en -

que se veían de dejar sus bienes, después de su muer-

te, a los hijos nacidos de su unión. 

En un principio, y dado el problema del concubin~ 

to, los redactores franceses del Código Civil estima-

ron que la solución consistía en ignorar absolutamente 

la unión libre y de este modo, se esperaba asustar a -
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las personas que intentaran vivir en concubinato; dada 

esta situación no existía una soln dispoRición en el -

Código relativa al concubinato y sus autores, en su 

sistema, llt'gan tt. prohiLlt' .1.u ir.vcstigac16;;. ::!e l~ pe.--

ternidad natural a un hijo no reconocido por su padre. 

No dando resultado el sistema de ignorancia a que 

se hace mención, la Jurisprude11cia tuvo que reaccionar 

autorizando ln declaración judicial de paternidad en -

el caso de concubinato notorio, renunciando por prime

ra vez al criterio del Legislador de ignorar el hecho 

social de concubinato, lo cual se contempló en la Ley 

del 16 de Noviembre de 1912, en la cual se precisa el 

concepto de estado de concubina~o. 

Al respecto de ln noción del concubinato rrancés, 

Planiol y Ripert, establecen que el término implica, -

en primer lugar, la continuidad de las relaciones, o -

sea, que las relaciones pasajeras o espaciadas no cona 

tituyen concubinato y un cierto género de vida o al m~ 

nos cierta actitud por parte de la mujer que haga ver~ 

símil la fidelidad. 

De ésta forma, en Francia, la Jurisprudencia sue

le admitir la procedencia de la acción por.resarcimie~ 

to en favor de la concubina, con exclusión del daño -

moral, con marcada disidencia de la Doctrina en lama

yoría de los casos, acepta las donaciones entre concu-
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binarios, que el proyecto primitivo del Código Civil_ 

eatablecin la incapacidad de los concubinnrioa para h~ 

coree donacionea, les concede el de~echo de acción y -

vela por los derechos que puede hacer valer la concu

bina en la disolución de una sociedad de hecho por 

muerto del concubinario o de alguna otra forma. 

Ao!mismo, loa concubinnrios puedon concer~nr con

tratos lícitos entre ellos, as! como con terceros y n! 

da obsta para que entre concubinarioa sen posible la -

celebración de cualquier contrato. 

De 6sta manera, el Derecho Franc6a tiene asimila

do el concubinato a la institución del matrimonio le-

gal y la calidad de "notorio'' del concubinato estarl -

condicionada por el compromiso de fidelidad y por la -

publicidad del mismo compromiso. La prueba ee, como se 

advierte, una mera cuestión circunstancial y por vía -

de los hechos se acreditar~n o no las exigencias de la 

Ley. 

En cuanto a las uniones extramatrimoniales en 

Francia, como se ha mencionado, a principios de éste -

ai¡lo se abre la brecha para la legislación y al efec

to menciona Zanoni: "La lay del 16 de noviembre de 

1912 - que ya estaba precedida por la del 26 de marzo_ 

de 1696 que aumentó los derechos sucesorios de los hi

jos naturales - dispuso, modificando el articulo 340 

del Code, que "la paternidad fuera del matrimonio pue-
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de eer declarada judicialmente, y en coso de que el s~ 

puesto padre y la madre hayan vivido en estado de con-

cubineto n'otorio durante el periodo legal do la concce, 

ci6n (art. cit. inc. 4)". Luego vino la legislación de 

orncrgcnci~ motivede por lR primera conflagración mun--

dial. La ley del 5 de agosto de 1914 concedió una sub-

venci6n diaria a las familias de los militares del E--

jército y ln Armnda llamados bajo Banderas, mie11tras -

estos estuvieron prestando servicios en el frente de -

la guerra. Por le ley del 23 de agosto de 1914 los be-

neficioa de la subvención se acordaron, no sólo 11 a to-

da persona que tenga un vínculo de derecho con el so! 

dado". (S) 

2.4. EVOLUCION HISTORICA DEL CONCUBINATO EN MEXICO. 

En México, desde antes do la Conqui~ta y en los -

tiempos de las diferentes tribus mexicanas nos encon--

tramos con la figura del concubinato, aunque con dive~ 

aidad de situaciones y variación de costumbres de cada 

tribu, pero es innegable, desde ese entonces, la exis-

tencia de la poligamia, tanto en Jalisco, Michoacén y 

la Mixteca como en Tampico y Sinaloa; más sin en cam--

bio tambi6n había tribus mon6gamss, como los Opatas y 

loe Chichimecas y en particular los de Yucatén, que 

6 ZANONI, Eduardo A., ''Derecho Civil 11 Derecho de Fami
lia, Tomo II, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1978,
pég. 264. 
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aunque llegaban a abandonar a sus mujeres, nuncn toma-

ban más de una. 

Aunque, cabe hacer notar que desde Aquello~ tiem-

pos nuestro sistema matrimonial tiene una especie de -

transacción entre l~ monncH11•id y la poliga~ia, es de--

cir, sólo existía una esposa legitima, con ln que el -

hombre se casaba con todns las ceremonias, pero tum---

bién había una o vurias concubinas que socialmente no 

eran sujeto de crítica, a contrario de la situación 

que se dá en nu~stros días. 

11 Netznhunlpilli tenia ciento cuarenta y cuatro t1! 

jos e hijas de los cuales once eran de su mujer princ! 

pal. La crónica mcxicayotl cuenta veintidos hijos de -

Axayácatl, v~inte de Ahuitzotl y diecinueve de Moctez~ 

ma. El cihuacoatl Tlacaelel Tain, gran dignatario imp~ 

rial de la época de Moctezuma I, se casó primero con~ 

na doncella noble de Amecamecu, co11 la cual tuvo cinco 

hijos, después tuvo doce mujeres secundarias de las 

cuales cada una le dió un hijo o una hija, pero, agre-

ga el texto, otros mexicanos dicen que Tlacaletzin el 

·Huehue Cihuacoatl procreó ochenta y tres hijos".(?) 

Por el año de 1519 con la invación de los españo-

les y posteriormente la conquista de México con la co~ 

solidación del imperio español, se impone forzosamente 

la_cultura que trajo consigo, por un lado un relaja---

7 SOUSTELLE, Jaques, ''La vida cotidiana de los Aztecas'' 
Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1980, -
pág. 182. 
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miento en las costumbres y hábitos de los indigenas y 

por otra parte un sin número de problemas entre ellos 

mismos, ya que como lo manifestnba un indio de México: 

''Hnbeinos quitado nuestro buen orden y 111nnero de go---

bierno y la que nos habeís impuesto no la entendemos e 

ansi anda todo confuso y sin un orden". 

Consecuentemente con la caida de México-Tenochti-

tlán se consolida el Imperio Espa~ol y con ello la im-

posición de todo su cultura, con los efectos correspo~ 

dientes. De este modo, los costumbres y legislación f! 

miliares quedan sin efecto y entra en vigor, en su lu-

gar, ltt uue:va lc¿:;!::;lecift.n PApañola con todo y la proh!. 

bici6n del concublnato, tratando de desarraigar la po-
~ 

ligamia, lo cual fue difícil dadn ln vidn familiar in-

dígena. 

Es hasta la ley del matrimonio civil del 23 de j~ 

lio de 1859 cuando se hace referencia al concubinato -

como una de -las causas de divorcio en la fracción I 

del articulo 21, en la cual se entendía por concubin! 

to a la relación sexual ilícita fuera del matrimonio. 

Dada la influencia del matrimonio religioso no se 

introduce al concubinato en los Códigos Civiles de 

1870 y 1884. 

Posteriormente ftn la Ley de Relaciones Familiares 

se tocan algunos aspectos con relación a los hijos, 



aunque no hace refercnciu al concubinato, lo cual juB

tifica con la exposición de motivos que nos menciona -

que no se debe clnsificar a loa hijos, yn que de lo 

que se trata es de perjudic1!r a los infractores que 

procrean hijos fuera del mntrimonio y no a estos últi

mos, ya que las falta~ no len son imputables a los h! 

jos. Prohibiendo la investigación de la paternidad y -

dejando de uno mnnera potestativa el reconocimiento de 

los hijos y siempre y cuando ln persona que lo solici

te no esté ligudo por ulgún vínculo matrimonial. 

El Código Civil de 1920 de nuestro legislación me-

xicuna, ya noa huct" J'~rcrünci:: .::ll conc11hinRto, que aun 

que no lo reglamenta como una situaci6n de ?lecho, pero 

por primera vez en México se reconocen efectos juridi

coH derivados de esa unión. 

2.5. CONDICION JURIDICA DEL CONCUBINATO EN EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO. 

Es el Código de 1928, el que reconoce, ciertos be

neficios a la concubina, a la cual se hace referencia 

por primera vez dn México como la mujer que vive con -

un hombre como si fuera su marido, con la mira del le

gislador hacia las clases desvalidas y con la oposi--

ción de las costumbres, la tradición y la moral impe-

rantes en esa época y aunque limitadamente la figura_ 
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jurídica del concubinato quedó incluida en el Código,

situación que quedó debidamente justificada con la ex

posición de motivos respectiva y en la cual se mani--

fiesta que dada la generalización del concubinato como 

forma peculiar entre las clases populares de formar r~ 

milia, el legislador no debe pasar desapercibida tal -

situación, dada la condición de los hijos y de la con

cubina, que al mismo tiempo es también madre y que vi

ve con el jefe de ~amilia por largo tiempo. 

A partir del Código Civil de 1928 y a que se ha h~ 

cho mención, surgen el reconocimiento del concubinato 

y algunos de los efectos que con éste se originan y 

que aon: el derecho a los alimentos de los hijos y de 

los concubinarios y a cualquiera de ellos, en caso de 

la sucesi6n testamentaria, el derecho a heredar a los 

concubinarios en la sucesión intestamentaria, el reco

nocimiento de los hijos, asi como el derecho de exigir 

de un tercero el pago de lso daftos y perjuicios en el 

caso de responsabilidad objetiva y viceversa. 

De esta forma, se reconoce hasta la actualidad los 

erectos jurídicos que produce el concubinato como una_ 

situación de hecho que se deriva de la unión sexual -

de un hombre y una mujer, dentro de los que se encuen

tcan comprendidos los eCectoe producidos entre los co~ 

cubinarios, en relación a los hijos y en relación a 
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terceros, que se analizará más adelante con mayor pro

fundidad. 

Actualmente se encuentran reconocidos otros efec-

tos. además de los considerados en el orden civil, co

mo es el caso en la Ley Federal del Trabajo, en el de

recho de la concubina a recibi~ la indemnización por -

muerte del trabajador; as[ como en la Ley del Seguro -

Social a recibir la concubina o el concubinario, s~gún 

el caso, una pensión en los casos de muerte del asegu

rado, por cualquiera de las causas que señala el mismo 

ordenamiento jurídico en cita, y a las pensiones de 

viudvz cuar.ctc el ccncubin~r!c h~ f~!lcc!do J ~~e ~e e~ 

contrara disfrutando de pensión por alguna de las cau

sas como la vejez, invalidez o cesantía. 

Es de hacer notar que los efectos a los que se ha 

hecho referencia con anterioridad, algunos de ellos no 

se encuentran reglamentados dentro de nuestro Derecho 

Positivo Mexicano, a los cuales haremos la diferencia_ 

expresa, es decir, que no son producidos como conse--

cuencia inmediata o directa del concubinato, sino que 

se derivan de aplicar normas del Derecho Común, as! e~ 

m~ de la Doctrina y la Jurisprudencia que se invocan -

en aquéllas situaciones que van encaminadas al caso 

concreto. 

27 



III.- LA P"OBLEMATICA DEL CONCUBINATO 

3.1. CONCUBINATO Y MATRIMONIO. 

En relación nl concubinato, diversos autores han 

hecho algunas comparaciones del matrimonio y el concu

binato. las cuales se analizarán a continuación. 

Se considera a la familia como una agrupación que 

se integra con la pareja humana y en su caso con los -

b1Joe de ella. En wste orden, pueden distinguirse den

tro del derecho dos especies de familias, a saber: 

., LA FAMILIA NATURAL, que se funda en la unión -

do hecho de un hombre y una mujer, de carácter inesta

ble f no conforme a las buenas costumbres, que pueden_ 

d•r ori¡cn a relaciones jurídicas sólo con respecto a 

lo• hiJoe provenientes de esa unión; 

b) LA FAMILIA LEGITIMA, que Be funda en le unión_ 

n•tural y lo¡el de un hombre y una mujer, de carácter_ 

estable y conforme a las buenas costumbres y que crea_ 

eie•prc relaciones juridicas entre la pareja y los hi

Jo• provenientea de dicha unión. 

En la familia natural, toda vez que se deriva de 

un' relación de hecho, el hombre y la mujer por no es

tar 11&adoo bajo ningún vínculo jurídico, se separan -
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por decisión unilateral irrestricta, ya que, a difereTI 

cia del matrimonio o familia legítima, el concubinato_ 

o ~amilia natural no puede probarse con documentos pQ 

blicos porque no es un ~stado de derecho r~conocido 

por la ley, por lo tanto, la separación en el concubi-

nato es de una forma unilateral y al no haber documcn-

to público que pueda probar la existencia de éste, por 

ende, tampoco hay una actuación de nlgún servidor pú--

blico oficial encargndo de regular esa unión. 

Galindo Garfins Goslaya: ''Aún en legialaciones e~ 

mo la nuestra, que reconoce la disolubilidad del vine~ 

le ~etri~onial por medio del divorcio, ésta ha de ser_ 

pronunciada por un órgnno del poder público. después -

de que ha quedado probada plenamente la existencia de 

causas graves y que hacen imposible o no deseable so-

cialmente la vida cónyugal¡ mientraa que el concubina-

to puede ser disuelto, en cualquier momento por volun-

tad de cualquiera de los concubinarios, sin que el de-

recho intervenga o deba intef'Wlenir para procurar el 

mantenimiento de esa situación de hecho, cuya solidez_ 

y permanencia es jurídicamente indiferente y queda a-

bandonada a la sola voluntad de los concubinarios". (l) 

Por otro lado, en la Camilla legítima, por fundaE 

se en una relación de derecho, no pueden separarse por 

vo~untad unilateral del hombre o la mujer, en virtud -

l GALINDO GARFIAS, Ignacio, "Derecho Civil", 21 Ed., -
Editorial Porrúa, México, 1976, pág. 470. 
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de que ambos estñn ligados por un vínculo jurídico y -

por haberse sometido, además, a un estatuto jurídico -

que consagra la permnncncia y exclusividad del grupo -

familiar, pnra consagrarse ;1 lu armenia de ~~le, 4ue-

dando siempre jurídicamente vinculados ambos consortes 

sin necesidad Qe ninr,ún reconocimiento ni del ejerci-

cio de ninguna acción judicial. 

A e~t respecto y a moyor ~bt1ndnmiento la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha dictado la siguiente 

sentencia: 

''El concubinato es una unión 11-

bre de mayor o menor duracion, -

pero del que no puede obtenerse_ 

un conocimiento cierto y verídi

co en un instante y menos cuando 

no se penetra al interior de la 

morada de los concubinas (sic),

para cerciorarse de la presencia 

de objetos que denoten la convi-

vencia comón 11 • 

Amparo directo 825/1968. Franci~ 

co García Koyoc. Junio 20 de 

1969. 5 votos. Ponente: Maestro 

Enrique Martínez Ulloa. Tercera_ 

Sala. Séptima Epoca, Volúmen 6, 

Cuarta Parte, pAg. 39. 
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Jean Carbonnier nos manifiesta: ''El concubinato -

es con relación al matrimonio, lo que el hecho respec-

to al derecho. Hoy es frecuente oir esta figura - al l 

gual q11e otras tanta~ rclaciorleti <l~ hecno t por ejem--

plo separación del lecho) - adquiere cada vez una ent! 

dad mayor en la vide jurídica. Es justo, sin embargo,-

observar que no todas las pretensiones de quienes vi--

ven en esta situación gozan del favor de la jurispru--

dencia; que muchas de las consecuencias jurídicas del 

concubinato se conciben en perjuicio de los interesa--

dos, y, por último, que las soluciones aportadas no 

han pasado de ser meras aportaciones del derecho común 

especialmente de las normas concernientes a la respon-

sabilidad civil por lo que los derechos y obligaciones 

que acnn reconocido (sic) a quienes viven en concubin~ 

to no se les otorgan por razón d~ ~sa calidad, sino -

en atención a que se encontruron en situación abstrac

ta y éticamente diferentes•. 12 1 

Asimismo, nuevamente el maestro Galindo Garfias -

nos seHala al respecto: 11 Se distingue el matrimonio 

del concubinato, en que el matrimonio produce plenitud 

de efectos jurídicos, derechos y obligaciones, facult~ 

des y deberes, tanto entre los cónyuges y con relación 

a loe hiJ°oe; dé lugar al parentesco por afinidad y se 

proyecta sobre los bienes de ambos consortes¡ en tanto 

·2 CARBONNIER, Jean. "Derecho Civil", Tomo I, Vol. 2, -
Bosch Casa Editorial, Barcelona, s.f., pág. 243. 
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que los efectos del concubinato reconocidos por la ley 

son limitados".< 3 > 

También existen otras diferencias ontre el matri-

monio y el concubinato, que van desde el régimen pntr! 

monial hasta el nombre como atributo de la personali--

dad, situación, que es claramente notoria en la actua-

lidad, empezando por el sólo hecho de contraer matrimo 

nio ee afectan los bienes de los consortes, mientras -

que en el concubinato esta situación no se llega a 

dar; por lo que es de hacer notar las diferencias en--

cuadradas a loo figuras juridicaa que se enuncian a 

continuación: 

la deuda alimenticia entre los casados... mientras los -

que viven en barragen!a, estan libres de esa obliga---

ci6n 11 • 

PORCION CONYUGAL.- "El cónyuge sobreviviente está 

favorecido por la asignación forzosa de la porción có~ 

yugel, mientras que la herencia de los concubinas 

(sic) está libre de esta cuarta marital". 

SANSION PENAL.- "En el estado civil el cónyuge de 

la víctima agrava la pena del victimario, mientras la 

condición de compa~era, querida o moza, no empeora la 

situación de la infractora 11
• 

3 GALINDO GARFIAS, Op. cit. pág. 470. 
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DOMICILIO.- "El domicilio de la mujer es el del -

marido, respecto de las situaciones que emanan del ma-

trimonio, mientras la concubina no tiene esta depende~ 

cia domicial, pues su domicilio es propio y no el de -

su compaftero''· 

DERECHO AL NOMBRE.- "La concubina no tiene dere--

cho a usar el apellido de su compañero y por regla ge-

neral, ni siquiera el hijo natural tiene ese derecho,-

por lo que es frecuente que tales hijos figuren con el 

apellido de su madre, por regla general la pntrin po--

testad de la prole !legítima corresponden la madre, -

lo que no sucede en la prole lcgitimn en que correspo~ 

de al padre•. 14 ) 

3.2. EL CONCUBINATO EN RELACION CON LOS HIJOS. 

En el concubinato, el ho•bre y la mujer por no e! 

tar unidos bajo ning~n vinculo jurídico, pueden quedar 

vinculados legalmente uno o los dos con los hijos. s6-

lo en caso de haber sido reconocidos estos o en virtud 

del ejercicio de una acción de investigación de la pn-

ternidad, nin descartar la posibilidad de ejercitar la 

acción por la presunción derivada de la sola unión de 

hecho. 

Actualmente, nos· encontramos en un plan de igual-

4 Enciclopedia Jur!dica Omeba, Tomo XII, Editorial Bi
bliográrica Argentina, pág. 21. 
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dad de los derechos de los hijos legítimos y de los h~ 

jos nnturales, sin embargo, cabe advertir que hay der~ 

chos que por principio general solo les corresponde a 

los hijos legitimes y que e:. ~l de vivir c11 el hoga1· -

com6n de los padres y rúcibir ahí unn educación propia 

de su hogar, derecho que no ~icncn los hijos naturales 

por la sencilla razón de que entre los progenitores 

del hijo natural no cxi~tr lin vinculo legal que los o

bligue a vivir juptos, sin menoscabo que una de lns e~ 

racterísticns del concubinato es el domicilio común de 

ambos concubinnrios, en consecue11cia la relación jurí-

dica de lso nijob ~Q~ ~u~ rrneenitorcs no depende sol~ 

mente del reconoclmiento de loz hijos o de ln senten-

cia que se dicte del resultado del ejercicio de la ac

ción, sino que ni el reconocimiento de los hijos ni la 

resolución en que se condene a tal reconocirncinto imp~ 

ne o decreta el deber de ambos progenitores a llevarse 

a sus hijos y hacer vida en común con ellos o vivir en 

el hogar común de sus padres y, por ende, con ello ta~ 

bién se desprende que no por el reconocimiento o la 

sentencia condenatoria mencionados, que tengan que cu~ 

plir alguno de los progenitores o ambos, se dará el e~ 

so de que se presenten todos los efectos juridicos de 

los hijos nacidos de esa unión. 

Asimismo se hace mención de los efectos que se 
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producen del concubinato con relación a los hijos y 

que son los que se indican a continuación: 

1) FlLIACIOii Y PAnE::TESCO.- En Pl ~oncubinnto nos 

encontramos con la filiación natural derivada de la u

nión y con relación a los hijos, por el solo hecho de 

haber nacido fuera del matrimonio, sin desconocer que 

existen otros hijos naturales derivados de otros tipos 

de uniones sexuales. 

Ahora bien, los hijos nacidos del concubinato, d~ 

ben ser reconocidos expresa o tácitamente por el padre 

por alguna de las formas reconocidas por la ley y que 

son: voluntariamente, ante el Oficial del Registro Ci

vil, por testamento, en escrituro pública o por confe

sión ante autoridad judicial o por sP.ntencia emitida -

por algún órgano jurisJlccional (nr~!culo 351 r..C.l y 

en relación a la madre, la filiación se establece con 

el solo hecho del nacimiento (articulo 342 e.e.). 

En cuanto a le investigación de la paternidad lo 

trataremos mas adelante en el capitulo correspondiente 

a éste punto. 

El parentesco es producto d~ la filiación; al es

tablecerse el parentesco, ya sea por el simple hecho -

del parto en el caso de la mujer o por el reconocimie~ 

to o la investigación de la paternidad en el caso del 

hombre, se establecen entre los padres y los hijos los 
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derechos y obligaciones derivados del parentesco. 

ii) IGUALDAD.- A pesar de lo mencionado al inicio 

del punto que nos ocupa, en relación a la igualdad de 

los derechos de los hijos lPgítimos y de los hijos na

turales, es de hacer notnr qlJC como se manifestó con -

ant~laci6n, nuostra lcgi~lac~ó~ borró l~ diferencia en 
tre loa hijos lcgítimoR y loa hijos nacidos fuera del 

matrimonio y que la exposición de motivos sustentada -

al respecto, la jsutifica al soslayar que se igualaron 

los derechos entre unos y otros, por la injusticia de 

que sin razón alguna los hijos sufran las consecuen--

cias de las faltas de los pudres. o sen por no nacer -

de matrimonio y de lo c6al los l1ijos no son ~ulpablcs. 

iii) ALIMENTOS.- En relación a loa alimentos, es

tos son derivados del parentesco comprobado entre pa-

dres e hijoa, atento n lo dispuesto por el artículo 

286 del Código Civil que nos señala: 

''Art. 286.- Los padres están o

bligados a dar alimentos· a sus -

hijos. A falta o por imposibili

dad de los padres, la obligación 

recae en los demás ascendientes 

por ambas lineas que estuvieren 

mas próximos en grado''· 

Situación que legalmente es reciproca, ya que a -
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su vez los hijos cstan obligados a dar alimentos a los 

padres, de acuerdo n lo señalado por el artículo 287 -

del Código Sustantivo de la materia. 

iiii) NCMB!lE.- ror lo que se rcI'icre al nombrü, -

los hijos nacidos del concubinato tienen el derecho de 

llevar el nombre de SllS progenitores o el apellido o -

apellidos del progenitor que lo reconozca, atento o lo 

dispuesto por el artículo 371 del Código Civil, pero! 

demás el nombre por ser un atributo de la personalidad 

es inherente en cada persona y nos corresponde n to--

dos; por to tanto, el hijo nacido o no de matrimonio -

tiene derecho de llevar el apellido de sus progcnito-

rcs por derecho natural. 

Cabe acotar, que actualmente en México, por regla 

genral, el hijo natural que no ha sido reconocido no -

figurr. can los apellidos du ~ü~ progenitores, sino que 

solamente con el apellido o apellidos de la madre. 

iiiii) SUCESION.- En cuanto a lo que se refiere a 

la sucesión, todos tienen derecho a heredar, indepen-

dientemente de la edad y capacidad del heredero y, por 

ende, no existe obstáculo que impida que hereden los -

hijos, sin importar su origen, o sea, ya sean hijos h! 

bidos de matrimonio o fuera de él, tienen el mismo de

recho y capacidad para heredar, salvo las causas que -

establece el artículo 1162 del Código Civil ~~gente en 
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el Estado de México. 

iiiiii) PATRIA POTESTAD.- La patria potestad se de 

riva de la filiación y es una obligación y deber que 

tienen los padres. 

Ambos concubinnrios o uno de ellos ejercerá lo pa

tria potestad sobre sus hijos, atento a lo dispuesto 

por el articulo 397 del Código Civil para el Estado, 

que nos reza: 

11 Art. 397.- Cuando lon dos prog! 

nitores han reconocido al hijo -

fucrn de matrimonio y viven jun

tos, ejercerán ambos la patria -

potestad. 

Si viven separados, se obser

vará en su caso lo dispuesto por 

lo~ arliculoli 362 y 363''· 

Asimismo, los artículos 362 y 363 del Ordenamiento 

Legal invocado, establecen la forma como se reconocen -

los hijos y quién ejerce la custodia, o sea, que cuando 

loa padres que no vivan juntos reconozcan al hijo, con

vendrán cúal de los dos ejercerá la custodia y la pa--

tria potestad y en caso contrario el juez de primera 

instancia lo resolverá, oyendo previamente a los padres 

y al Ministerio Público. 
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J.3. EL CONCUBINATO EN RELACION CON LOS CONCUBINARIOS. 

Existen efectos que se derivan del concubinato en 

relación a los propios concubinarios, de los cuales nos 

encontramos con deberes personales, así como también d~ 

rcchos y obligaciones, los que analizaremos en el capí

tulo correspondiente, y en cuanto a los efectos y debe-

res que nacen de lü ur1i6n en sf en~rc lo~ concubinnrios 

analizaremos los que a continuación se mencionan: 

A) PARENTESCO.- En cuanto ul pnrentesco en térmi-

nos generales, cabe citar lo que dispone el articulo 

275 del Código Civil que seftaln los parentescos juridi

cos reconocidos y que son los de consanguinidad, afini

dad y el civil, de igual forma el art[culo 277 del Cód! 

go Civil dispone que 11 el parentesco de afinidad es el -

que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los 

parientes de la mujer, y entre ln mujer y los parientes 

del varón••. 

De lo anteriormente mencionado y en atención a lÓ 

dispuesto por los preceptos legales invocados, se des-

prende que el concubinato no genera el parentesco por ~ 

finidad. 

B) NOMBRE.- Jurídicamente no existe disposición 

que dentro del matrimonio obligue a la mujer a usar el 

apellido del marido y, por ende, tampoco en el concubi-
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nato existe disposición alguna que obligue a la concubi 

na a que use ~~1 apcl lido de sti concubinario. 

C) DOMICILIO.- En cuanto al domicilio, reiterando, 

los concubinarios deben vivir como si Cucran cónyuges y 

ademáB como uno de los rcquioitos sine quü non es que -

tenga cierta duración, ln cual en consccuencin exige u

na convivencia y domicilio común, en términos del artí

culo 149 del Código Civil, man ain embargo, cabe scna

lar, por otro lado, que si bien es cierto que se requi~ 

re el domicilio com~n pnrn ambos concubinarios, tnmbi6n 

es cierto que no existe obligación para nlnguno de los 

concubinarios y o <iifcrencia de la obligación existente 

para los cónyuges. 

D) PATRIMONIO.- En relación al 11 palr·imonic de fam_i 

lia 11 que los concubinarios puedan tener, es de analizar 

en primer término, lo que menciona ln ley al respecto. 

El articulo 700 del Código Civil nos indica que el pa-

trimonio de familia se compone de la casa habitación o 

de la parcela cultivable¡ asimismo el artículo 708 del 

mismo ordenamiento señala que el patrimonio de familia 

puede constituirlo cualquier miembro de la misma y en -

los términos que indica el propio precepto y demostran

do la existencia de la familia beneficiaria del patrim~ 

n~o que se va a cosntituir, pero también es importante 

señalar que además de lo anterior, la fracción III del 
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artE6at6: 708 dispone que la comprobación de los vlncu

los familiares se hará con las copias certificadas de -

las actas del ~egistro Civil y, en consecuencia, en el 

concubinato no es posible cumplir ecc ~~111isito o com-

probar el vínculo familiar de referencia con actas del 

Registro Civil, por la naturaleza de la misma unión. 

Por otra parte y nin menoscabo que como se mencio

na, es necesario ~o=probRr los vínculos Camiliares con 

las actas del ~cgistro Civil, nos encontramos que a pe

sar de eso, el concubinato genera unn fn~ilin y por en

de, esa familia tiene derecho a consti~uir un patrimo-

nio, ya que ia ~hiü~~n~ln rlA lu familia se va a demos-

trnr con las ac~as d~ naci~icnto de los hijos nacidos -

de la unión y que pasan a ser miembros de la familia y 

ol efecto el artículo 702 del Código Sustantivo en con

sulta se~ala que tienen derecho a hubitar la casa afec

tado al patrlmonlo de familia ''el cónyuge del que lo 

constituye y las personas a quienes tienen obligación -

de dar alimentos 11 y que ese derecho es intransmisible; 

de lo anteriormente mencionado se desprende que: por un 

lado loa concubinarios no pueden habitar la casa, por -

no ser cónyuges, pero que por otro lado una de las ca-

racteristicas del concubinato es que tengan un domici-

lio comün los concubinarios para que vivan como si fue

ran cónyuges~' por lo tanto, los concubinarios van a -
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cohabitar la cosa. 

Por otra parte, se nos presenta la posible 1'socic

dad de hecho•• como i·~sultado del propio concubinato, 

también llamado 11 uni6n de hecho''• situación que en un 

principio en Francia se requería pruebn escrita parn d~ 

mostrar la existencia de dicl1~1 aociedad y que postcrio~ 

mente, se reconoció la cociedad de hecho entre concubi

narios cuando énta había sido fundado y explotada por -

ellos en común. Basandosc en ln jurisprudencia francesa 

algunos autores latinoamericanos aceptan la sociedad de 

hecho para regular las relaciones de tipo patrimonial -

entre los concubinnrios. 

En los Códigos mexicanos de 1670 y 1884, se encon

traba reglamentada la sociedad legal parn los cónyuges_ 

que no hubieran pactado ni la ~ocicdod cónyuenl ni la -

separación de bienes, y que posteriormente la Ley de R~ 

laciones Familiares terminó con la sociedad legal, por 

la simple mancomunidad de la sociedad. 

Ahora bien. por lo que se reCiere a los bienes en 

el matrimonio, y en cuanto a la sociedad cónyugal se se 

ñala que el contrato de m~trimonio se regirá por las ca 

pitulaciones matrimoniales y por lo que no este estipu

lado, se regirá por lo dispuesto en el contrato de so-

ciedad, situación que dirícilmente se dá y que en pri-

mer término se requiere que dicho contrato conste p~r -
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escrito y se menciona, ademdn, que soldmente el contra

to de sociedad que esté inscrito en el Registro de So-

ciedad~R Civile~ produce ~rec~os contra terceros, ya -

sea privado o público, y por lo tanto, el contrato que_ 

no esté inscrito no tiene validez jurídica y no --

produce tfectos contra terceros, atento a lo dispuesto 

por el artículo 2547 del Código Civil del Estado. 

Cabe acotar, que el concubinato no origina, como -

el matrimonio que está constituido legalmente, una so-

ciedad que la Ley se anticipa a roconocer y reglamentar 

(sociedad conyugal o separación de bion~q): ~!s oin em

bargo, una conjunción de intere$~E, un largo trabajo en 

coman o cualquier otro aporte hecho por alguno de los -

concubinarios encaminados a un mismo fin, pueden const! 

tuir una sociedad da h~cho, producto (en la mayoría de 

los =asas) de las circunstancias más que de una actitud 

razonada y voluntaria por parte de los concubinarios. 

De lo anteriormente manifestado, se desprende que_ 

si los concubinarios que tuvieren un bien, una casa o -

alg~n negocio af!n, y que no hubieren constituido una -

sociedad por escrito, tendrán una sociedad de hecho, 

fundado en el artículo 2544, que a la letra dice: 

" Art. 2544.- La falta de forma_ 

prescrita para el contrato de s~ 

ciedad s6lo produce el efecto de 
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que los socios puedan pedir, en 

cualquier tiempo, que se haga ln 

liquidación de la sociedad con--

forme el C<1pítc!, \.'de esta scc-

ción; pero micntr~s que esa li--

quidación no se pida, el contrato 

produce todos sus efectos entre_ 

los socios y &stos no pueden op2 

ner a terceros que hnya11 contr~ 

tacto con ln !>Ociednd, la falta -

de forma " 

Por lo que la sociedad de hecho, surtiría sus efe~ 

tos jurídicos entre ellos, y por lo que se refiere a --

los bienes, nos encontramos con una problemática, que a 

mi entender es la siguiente: en principio, cabe encua--

drar que los bienes que se aportaren a la sociedad, no 

implican una transmisión de dominio, ya ·que la sociedad 

no tiene personalidad jurídica y que, además, por lo d! 

ficil y remoto que es que la sociedad se haya constitui 

do por escrito y que esa es una de las causas de ser --

una 11 sociedad de hecho'', es un problema que los socios_ 

pacten que bienes no se transfieran a la sociedad, aun-

que esa facultad esté contemplada en la Ley. 

Es de hacer mención, que en el concubinato no nec~ 

sariamcnte significa que exista una sociedad de hecho¡-



ya que cualquiera que fuera ln situación de los concu

binarios, jurídicamente se requiere una pruebn qt1e a

credite la existencia de lo sociedad de hecho, toda -

vez que el concubinato por si. no c.r,.::oJt una ::iocicdad ni 

presume su existencia, porque también nos podríamos e~ 

centrar con el régimen patrimonial del mntrirnonio y 

que nos es conocido como el de s~paración de bienes, -

pero que existiendo ln sociedad de hecho, se puede a

cudir a cualquier medio de prueba pnra su comproba---

ci6n. 

De lo anteriormente mnnifcstndo, se desprende la 

problemática en todos los aspectos del patrimonio de -

loo conctJbinarios en su '1 sociednd de hecho'' y que a 

juicio del sustentante no se debe de regir la socie--

dad de hecho por el contrato de sociedad, por las con

sideraciones expuestas antcriormPnte, por lo tar1Lo, s~ 

giero que la sociedad de hecho originada por el concu

binato se debería de regir por un régimen de sociedad_ 

común, entre los concubinnrios, desde su formación, a~ 

ministración y liquidación de la misma, protegiendo a 

ambos concubinarios jurídicamente, tanto entre ellos y 

con terceros. 

El IGUALDAD.- Existe entre los concubinarios la! 

gualdad que se encuentra fundada en el artículo 4 de -

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que -
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establece que •1 El varón y la mujer son iguales ante la 

Ley'', lo cual se complementa con lo seílalnrlo en el ur

ticulo 2 del Código Civil del Estado que a le letra re 

za: "La capacidaci jurídica .. ,. ig?.Ja1 {H1r;:! el liumbre y -

la mujer". 

F) OONAC!ONES.- En Clianto n lns donaciones, nos -

encontramoo ante la ausencia de una disposición cxpr~ 

sa que impida las donaciones ~ntre loa co11cubinorinn y 

nadn B~ opone a ello, cuando so cumpla con los rcquis! 

tos cstnblecidoG J>nra el contrato de donación. 

A diferencia de lo donación entre cónyuges, que -

&stn puede ser revocada por los <tnn~ntc~ J~ur· uiguna 

cnusn justificadn y .:i juicio del Juez, PTI la donación 

entre concubinnrioD, ésta sigue la rcgln general de 

los contr·utos y la donac1ón sólo puede nerirtoficiosa -

cuando perjudiqup L::i~ vl..digac1ones del donante de mi-

nistrar alimentos a ln8 personas que se les debe con-

forme a ln Ley. 

Por otra parte, como regla general del contrato,

riee la licitud en el o~jeto,motivo o fín o causa del 

contrato, o sea, la licitud de la causa donandi o la -

causa de la donación. 

Sí el concubinario. mediante la donación, cumple 

un deber de conciencia o con el rín de indemnizar a la 

concl1bina po~ los perjuicios ocacionados, como canse--
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cucncia de lo vida irregular ll~vuda, la donación es -

válida porque la causa es licita; más sin en cambio, -

si lo donación encubre una forma de retribución por 

las relaciones íntimas ma11tcr1idas o por· establccersc,

la donación es nul3 por ser la causa ilicita y contra

ria a ln moral, y en atención n la:; dispooiciones com~ 

ncs, es decir, la cont1·ilpr·c$taci6n que aparece er1cu--

bierta por llna do11nci611 1 se funda en una cnuso torpe -

que afecta a la tolal1dod del acto, lo vici~ y detcrm! 

na su nulidad por ser 1lic1to. 

Por lo tanto 1 l.:i donación scrfi nuln cuando su cau 

sa, motivo o fin sean ilícitos, por ~cr contrnrios a -

las buenas costuITTbrus o a un~ ley 11rohibitivn; y si la 

donnci6n es producto de la corivivcnciJ existente y que 

Re aucmeju nl matrimonio, la dor1ación sería legítima. 

G) CELEBRACION DE CONTRATOS.- Nodo se opone a la 

co11certilción do contratos licito~ entre los concubina-

rios, y al no haber prohibición alnunn, los concubina

rios son hábiles para cont1·at11r entre sí o con tercc-

ros y a semejanza con las donaciones, debe tomarse en 

cuenta la licitud en el objeto, motivo, causa o fin 

del contrato, yn que se anularía el contrato con carác 

ter inmoral que se hubiese celebrado. 

H) TERMINACION DEL CONCUBINATO.- El concubinato -

por ser una unión libre y an~e la ausencia de toda afi 
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nidad, su ruptura tnmbién es libre y, como se hn men-

cionado con antelnción en el presente trabajo, el con

cubinato, aún prolongado, puede cesar en todo momento 

por voluntad de cualquiera el,~ los concubinarios, sin -

que quien le hn puesto fin, pueda ser civilmente dema~ 

dado por ese sólo hecho. La doctrina extranjera disti~ 

gue el origen de una indemnización a titulo de daños y 

perjuicios, cuando la ruptura nin causa del concubina

to coincitle con ln existencia de una seducción dolosa. 

3.4. EL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NACIDOS DEL CONCU

BINATO. 

Los hijos naturales son aquéllos que han sido en

gendrados por personas que no están ligados por víncu

lo matrimoniA]. 

En primer lugar, es menester señalar que la Cili~ 

ción natural o extramatrimonial, es la relación juríd! 

ca entre progenitor e hijo, que surge por el reconoci

miento voluntario realizado por el primero o por sen-

tencia que cause ejecutoria imputando la filiación a -

cierta persona. 

Las formas de establecer la filiación de los hi-

jos habidos fuera del matrimonio son: el reconocimien

to voluntario y la imputación de paternidad a través -
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del juicio de investigación rcspcctivn¡ ya que "no ob_:! 

tanta, la sociedad tiene necesidad Oe conocer y cons--

tetar la filiación o mejor, conocer al propio padre y 

a la propia madre de cadu i,1Jividuo 1 p.:i:-o. distine\1ir -

las familias, repartir los derechos. exigir deberes, -

transmitir la propiedad, etc". (S) 

El Código Civil del 30 de agosto de 1928 1 dentro 

de sus principales pronunciamientos, sefiala, en reln--

ción a los hijos naturales, lo siguiente: de acuerdo -

con los articulas 354 y 365 del Código Civil vigente -

encontramos que otorga de manera expreso a toda clase 

de h!j~A nRturnles (sin distinción alguna) no sólo el 

derecho al npcllido 1 sino tambi~n el derecho a alimcn-

tos y derecho a heredar en relación con el progenitor_ 

que los había reconocido, derechos que ln Ley de Rel! 

cienes Familiarco no comtemplaba. Astmi81no se scftala -

en los casos, la acción de invcstignción de la pntern! 

dad que habla autorizado la Ley de Relaciones Familia-

res, el caso del hijo natural nacido de un concubina--

to, siempre que el nacimiento ocurrierá después de los 

180 dias de iniciado éste y dentro de los 300 días de 

haber cesado la vida en camón, situación que vemos co~ 

templada en los preceptos legales citados. Resultando 

clara a este respecto la exposición de motivos, que al 

efecto dice: 

5 CLEMENTE DE DIEGO, Felipe, "Instituciones de Derecho 
Civil Espaílol", Tomo II, Madrid, Espaíla, 1959, pág. 
617. -
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''Por lo que toca a los hijos, se 

comenzó por borrar la odiosa di

ferencia entre loa hijos legiti-

f'!'IOS y loH 1PH' id.-,,; ruera del ma--

trimonio; se procuró que unos y_ 

otros gozasen de los mismos der~ 

chas, pues una irritante injust! 

cia que los hijos sufran las con 

secuencias de las faltas de los 

padres y que se vean privados de 

los mas sagrados derechos, únic~ 

mente porque no nacieron de ma-

trimonio, de lo cual ninguna cul 

pa tienen; se ampliaron los ca-

sos de lu investigación de la p~ 

ternidnd porque los hijos tienen 

derecho de saber quienes los tr~ 

jeron a la vida y de pedir que -

los autores de su existencia les 

proporcionen los medios de vivir 

pero se procuró que la investig~ 

ción de la paternidad no consti

tuyera una fuente de escandalo ·y 

de explotación por parte de muj~ 

res sin pudor que quisieran sa-

car provecho de su prostitución. 
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Se concedió al hijo nacido 

ruera del matrimonio el derecho 

de investigar quién es su madre, 

y ne ~s~~bleció en ravo1· Je los 

hijos nacidos de concubinato, la 

presunción de ser hijos natura--

les del concubinario y de ln co~ 

cubina 11
• 

Ahora bien, como la maternidad es un hecho eviden 

te y comprobable, la filiación entre la madre y el hi-

jo resulta del sólo hecho del nacimiento, no importan-

do si ln mndre está o no unida en matrimonio Pn el mo-

mento de la concepción del hijo~ pu~~ nacido éste, se 

crea el lazo de filiación entre los-d~o por razones de 

tipo biológico, mismas que recoge el derecho para esta 

blecer entre ambos lQS consecuencia~ jurídicas de la -

Ciliación. Para la madre, es el reconocimiento rorzoso 

y tiene la obligación de que su nombre figure en el a~ 

ta de nacimiento del hijo, según dispone el artículo -

59 del Código Civil, sin perjuicio de que la investig! 

ción de la maternidad se pueda hacer ante los tribuna-

les, toda vez que la madre puede dar a luz sin testi--

gos y después abandonar al hijo o se puede hacer pasar 

al recién nacido como de otra mujer diCerente a la ve~ 

dadera madre. 
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Con respecto al padre del hijo nacido fuera del 

matrimonio, aunque resulte evidente para la madre, pa

ra el propio padre o p&ra las pcrsonns que los conoz-

can, que•cl hijo es d~ 1eterminado vnrón, jurídicamen

te no hay elementos q~~ cstablcszan el lnzo de Cilia-

ci6n, ya que para la mujer, no hay deberes de fideli-

dad y de exclusividad sexual con un hombre cierto, co-

mo la mujer casndn y para que se originen las canse---

cucncias jurídicas de ln paternidad y de ln Ciliaci6n, 

es necesario el reconocimiento voluntario del progeni

tor a su hijo o por sentencio que le impute dicJ1a pa-

ternidad. 

na presunción respecto de lo5 hijos concebidos durante 

el concubinato: supone que son hijos del concubinnrio. 

Según criterio de la Tercera Sala de ln Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. en un fallo registrado 

se afirma, que el concubinato crea una fuerte presun-

ci6n de que los hijos de la concubina nacidos durnnte 

la uni6n, son hijos naturales del concubinario. La pr~ 

sunción se señala nuevamente y se registra en el mismo 

fallo y que al hijo nacido antes de transcurridos tres 

cientos dí~~ posteriores a la separación de los concu

binarios y al hijo nacido después de ciento ochenta 

días contados desde que comenzó el concubinato y cum--
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ple asi ln calíficnci6n de hijo nnturnl, pues la convi 

vencía conduce a declarar ln pnternidad mencionada. 

"FILIAC!ON NATURAL.- Los tres m~ 

dioc reconocidos ~n nuestro dere 

cho pnra su establecimiento, con 

relación al padre. De conformi-

dad con el articulo 360 del Códi 

no Civil vigente, la filiación -

de los hijos nacidos fucrn de ma 

trirnonio ~~ Clitablccc, con rela-

ción al padre; primero, por el -

reconocimiento voluntario; o 

bien, segi1ndo, por un;, sentencia 

que declare ln paternidad, para 

lo cu;il el ar-tículo 3·8? del mis-

mo ordenumicnto concede la acción 

de investigación en los ct1atro -

casos que limitativamente enume

ra el propio precepto". 

''Pero el mismo Código agrega_ 

un tercer medio, el legal, de e~ 

tablccimicnto de la filiación n~ 

tural, en su articulo 383, al e~ 

tatuir que se presumen hijos del 

concubinario y de la concubina: 
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I. los nacidos después de ciento 

ochenta días contados desde que_ 

comenzó el concubinatot Y II, 

loR nacidos dentro de los tres-

cientos días siguientes al de 

que cesó la vida común entre el 

concubinario y la concubinaria -

(sic). Estas reglas son idénti-

cns n las que en materia de fi-

liación legítima establece el a~ 

tículo 324 del propio ordenamie~ 

to, ya que conforme a éste se 

presumen hijos de los cónyuges:

I, los hijos nacidos después de 

ciento ochenta días contados de~ 

de la celebración del matrimonio 

y II, los hijos nacidos dentro -

de los trescientos días siguien

tes a la disolución del mismo". 

''Entonces, pues, cuando se e! 

tá en el caso de un hijo nacido_ 

dentro de los trescientos días -

siguientes al en que cesó la vi

da en común del concubinario y -

la concubina o bien después de -

los ciento ochenta días de ini--

54 



ciado el concubinato, es eviden

te que ya no se trata de un caso 

en que hay que investigar la pa

ternidad para establecer la ii-

liación natural, sino que se es

tá en presencia de una auténtica 

~iliación natural legalmente es

tablecida, y que, por lo miamo,

ya no hay necesidad de investi--

gar, puesto que, como acaba de -

decirse, legalmente se encuentra 

ya establecida por expresa pre-

sunci6n de la ley civil en su i~ 

vacado artículo 383,· del mismo -

modo que en tratandose de los h! 

jos legitimoo lo hace, según ta~ 

bién ya se vló el articulo 324". 

''Y si ello ea asi, es claro -

que el hijo goza de una posesión 

de estado que no puede arrebatár 

sele sino por Jentencia ejecuto

ria dictada en juicio contradic

torio en que se destruya dicha -

presunción, siendo esta la razón 

por la que el articulo 352 esta-

blece al respecto, la protección 
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del juicio plcnnrio, y el 353 

concede acción intcrdictal al h! 

jo a quién se pretendiera despo

jar o perturbur en rlicho pono--

s1ón; en la inteligencia de que 

aunque estos dos últimos precep

tos se rcricren expresamente u -

los hijon nncídos de matrimonios 

debe. Dir1 embargo. entableccrse_ 

que ieuulmcntc protegen a los h! 

jos naturales. por virtud del 

bien conocido principio de apli

Cü.C.i.:011 tJ la logica DE QU~ DONDE 

EXISTE LA MISMA RAZON LEGAL DEBE 

EXISTIR IGUAL DISPOSTCION DE DE

RECHO". 

Amparo directo 4'll8/19G8. A

risteo Maldonado Torres. Junio -

26 de 1969. 5 votos. Ponente: 

Mtro. Ernesto Solis López. Terc~ 

ra Sala. Séptima Epoca. Vol. 6,

Cuarta Parte, pág. 7. Tésis que 

ha sentado precedente: D. C. 

2848/1956. Ignacio Flores Alva-

rez. Enero 23 de 1958. Mayoría -

de 3 votos. Tercera Sala, Sexta 
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Epoca. Vol. VII. Cuarta Parte, -

póg. 208. 

"FILTACION NATURAL.- 21 RIRt~rna 

mexicano en el derecho compara-

do. El Derecho Mexicano. en cua~ 

to al sistema de filiación natu

ral se refiere, sigue la tradi--

ción francesa, que, como se un--

be, es diferente del sistema ul~ 

mán y del inglés, dndo que en é:!. 

te 6ltirno la filiación natl1rnl -

se establece exclus1vn~entc por 

el reconocimiento voluntario y -

nunca por ser1te11c1a que declare 

la paternidad mediante el ejer-

cicio de la acción de investiga

ción; el sistcn1a alemán es un 

sistema abierto o de libre inves 

tignción, en que se permiten to

das las vías legales para el e

jercicio de esa acción, sin lim! 

tación alguna; y el francés, au~ 

que autoriza la investigación lo 

hace solamente en ciertas hipót~ 
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sis, limitativamcnte determina-

das, y algunas veces restringic~ 

do los medios de prueba y que es 

precisamente el nueatro''· 

"De allí que el artículo 1717 

del Código Alemán textualmente -

disponga que ''como padre del hi

jo ilegítimo, en Pl Rentido de -

los párraros 1708 n 1716, vnle 

quien haya cohabitado con la ma

dre dentro del tiempo de la con-

otro haya cohabitado con ella 

dentro de ese tiempo. No se toma 

sin embargo en consideraci6n 

-sigue diciendo el artículo- una 

cohabitación si, según las cir-

cunstancias, es notoriamente im

posible que la madre haya conce

bido al hijo a consecuencia de -

ésta cohabitación. Como de la -

concepci6n vale el tiempo com--

prendido -agrega e~ precepto- -

desde el dia 181 al día 302 an-

tes del dia del nacimiento del -
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hijo, con inclusión tnnto del -

dia 181 como del 302"; y que el 

Código Civil Suizo, que porten! 

ce al mismo grupo germánico, en 

su articulo 314 establezca que_ 

11 la paternidad se presume siem

pre que se pruebe que entre los 

trescientos y los ciento ochen

ta días antes del nacimiento el 

demandado haya cohabitado con -

la madre del nif'io", y que 11 ésta 

presunción cesa Rt l".'s hecho::: -

establecidos permiten suscitar_ 

serias dudas sobre la paterni-

dad del demandado". 

''En cambio, entre nosotros, 

que según se ha dicho, seguimos 

el sistema francés, la investi

ción de la paternidad no es --

abierta o libre sino limitada a 

los cuatro casos a que se refi~ 

re el artículo 382 del Código C! 

vil, o sea que sólo está permit! 

da: I, en los casos de rapto, e~ 

tupro o ~iolación; II, cuando el 

hijo se encuentre en posesión de 
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estado de hijo de presunto pa-

dre; III, cuando el hijo haya -

sido concebido durar1tc el tiem

po en que la m:.~. l~ habitaba ba

jo el minmo techo con el pret"~ 

dido padre, viviendo maritnlme~ 

te, y IV, cuando el hijo tenga_ 

a su fnvor un principio de pru~ 

b& ccntrn el prcter1dido padre''· 

''Sin embargo, al es evidente 

que en la redacción de este pr~ 

cepto 382 nuestro Códi~o se 

ajustó al s1ulu~~ frnnc~s de i~ 

vestignci6n limit&di1, ~nmbi6n -

lo es que en ln del 383 sicuió_ 

el sistema alemán {urticulo ---

1717 del BGB), cuando lo dice -

García Téllez en sus Motivos y_ 

Concordancias, en cuanto a que_, 

se estatuyó los casos en que se 

establece presuntivamente la f! 

liaci6n natural y no ya aque--

llos en que se permite investi~ 

garla, equiparando así la aitu~ 

ci6n de los hijos que se presu

men hijos del concubinario y de 
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la concubina (artículo 383) con 

la de los hijos que se presumen 

hijos de los cónyuges (artículo 

3~.:} .. 

ºDirecto 2848.1956. Ignacio_ 

Flores Alvarez, Resuelto el 23 

de enero de 195EL'' Boletín de -

InCormnci6r1 Judicial, lQ~R. µ6-

gina 8'/. 

Ahora 6ien, el reconocimiento deber~ realizarse -

mediante algunu de las sifluientes formas y que son las 

que sehu1a el artículo 3Sl del Código Civil del Estado 

de México: 

I.- E11 la purtidn de nacimiento onte el Oficial -

de 1 R.c g i s t ro e i v i l : 

II.- Por actn especial unte el mismo Oficial, 

(cuando ya se ha levantndo con anteloción el acta de -

nacimiento y en lo cual no consta el nombre del proge

nitor); 

III.- Por escritura pública; 

rv.- Por testamento; y 

V.- Por confesión judicial directa y expresa. 

De acuerdo con diversos Autores el reconocimiento 
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ea el acto en que cualquiera de los progenitores o am

bos, declaran que una persona es hijo del declarante y 

presenta el reconocimiento las Biguientcs caracterist! 

eas: 

3) Declarativo; 

b) Personulísimo; 

e) Individual; 

d) Irrevocable; y 

e) Es un acto solemne. 

La consecuencia directa del reconocimiento es 

crear el lnzo de la filiación entre progenitor e hijo. 

En forma explícita, el artículo 371 del ordenamiento -

en consulta determina las conuccucncius del reconoci-

miento. 

"Art. 371.- El hijo reconocido -

por el padre, por la madre o por 

ambos, y tiene derecho: 

I.- A llevar el apellido del que 

lo reconoce; 

II.- A ser alimentado por éste; 

III.- A percibir la porción al~

mentaria y los alimentos que ri

jc la ley 11
• 

De lo anteriormente manirestado, se desprende que 

62 

. -



una vez hecho el reconocimiento y establecida la fili~ 

ci6n y consecuenteMentc, por ende, el purentesco, se -

establecen entre los padrea e hijos todos los derechos 

deberc~ y obligacior1cti que nacen entre ellos, no exis

tiendo limitación alguna derivada de la situación de -

los padres. 
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IV.- LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCUBINARIOS. 

4,1, LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

En materia de alimentoa, lo ley no ha admitido la 

existencia de una oblignción alimentaria entre concub! 

n~riOS• flO existe Obl¡gdcl6r1 civil. Ch <lccir, lu exig! 

ble de prestarse entre GÍ nlimcntos, pues eatn obliga

ción reciproca se limita a lso cónyuges (urttculo 

285 Código Civil) y se requiere que alguno de los con-

recho a los alimentos en caso de succaión testnmenta--

ria (frac. V del articulo 1>216 d~Í Código Civil), lo 

cual se justifica diciend~ que el conclJbinato no orig! 

na obligaciones y el vinculo entre concubinarios no 

eren ningún derecho p~ra pedir alimentos. 

Dado el razonamiento anterior, n mi juicio, se d~ 

bería modificar la ley a efecto de generar la obliga-

ción de alimentos recíprocos entre concubinarios, aun

que esto no resuelva el problema de las relaciones 

sexuales distintas al concubinato o al mat~imonio. 

Sin pasar desapercibido, que al proteger a los 

concubinarios, especialmente a la concubina estable--

ciendo la obligación civil de los alimentos, nos enco~ 
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tramos con una oolucl6n lncompleta y can el pellgra de 

lr asemejando el cancublnota al matrlmanla, pero can -

el prap6elta contrario de Ir buscando un lugar positi

vo dentro de nuestra loglolación pare el concubinato y 

loa concublnarloo en a!¡ protegiendo, desde luego, al 

concuhinttt:o, pues una cosa es su exiotenciu y otra las 

much~~ relacionfln aoxuales que ao dan en rolaci611 b 

loB amantoe, madreu aolteraa o nbandonndna, etcétera. 

Por lo tanto, considero que deborlu el Código Ci

vil, protegor, primordialmente, a la mujer, asi como a 

la m"jer q\te tuviera hijoa, ~on las caracterfttticae de 

la unión de concubinato, corl pensión alimonticln con -

car~o al vurón y can posibilidad de usiotcncia social, 

con cargo al mismo varón y al Estado, 

4,2, LA ASISTENCIA, 

La asistencia no eo refiere solo a situaciones de 

omoraencia o aislQdaa, sino a todo momento y durante -

toda la vida de concubinato y se refiere, además, a la 

ayuda y aocorro mutuo, en la inteligencia de que se e~ 

t1onde que la ayuda mutua más bien hace referencia al 

aspecto económico, lo relativo a alimentos, administr! 

oi6n do bienes, otc., y al referirnos al socorro se e~ 

tiendo la aaiatencia roo~proca en casos de enfermedad, 
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auxilio espiritual que debe de existir en los concubi

narios; deberes que combinados se logra, en mi opinión 

la pr0~o~i6r1 ir1l~gr•sl <le cM~ia tir10 de loD concubinerios 

y de la comunidad concubin;11·ia. 

Además, es de mencionar, que dentro de la asiste~ 

cia que nos ocupa, cube tambi6n que, a semejanza del -

matrimonio, ambos concubinurios contribuyan económica

mente nl sostenimiento de ln familia y mós, hoy er1 din 

que es difícil que sea sólo el concubinario quién apo~ 

te lo necesario p3ra el sostenimiento del hogar y lo -

que por ningunn rnz6n colocaría u la mujer en un lugar 

secundario, no obstante de ln carnctcriGtica de igt1al-

dad en los concubinarios, tratada con anterioridad. 

De igual manera, también cncuadrnmos dentro de la 

asistencia el di5logo, que se presenta tanto en los -

concubinarios, como en los hijos de éstos, fomentando 

con dicho diálogo el umor y unión familiar y lo cual -

es necesario para resolver de común acuerdo todo lo 

conducente al manejo del hogar y ln formación y educa

ción de los hijos. Refiriéndonos al diálogo no solo -

al de palabra, sino la actitud y comunicación constan

te entre concubinarios, ya que todo aquello que impida 

el diálogo, que comprende las manifestaciones de afec

tó y actos del hogar, puede crear conflicto y peligrar 

la estabilidad de la unión. 
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La asistencia, entre concubinarios no está expres~ 

mente contenida dentro de nuestra legislación, pero su 

violación (que es muy común aQn entre cónyuges), nos 

hace pen~~r en la necesidad de una reglamentación para 

presentarlo a los concubinnrios como un bien y procurar 

su promoción. 

4.J. LOS CONCUDINARIOS EN LAS SUCESIOHES. 

Nuestro derecho ha tenido un gran acierto al seña

lar a ln concubina como posible heredera, pues todas 

ln: l~gi~l~rinnPR tienen oue re~lamentnr acerca de la -

rcalidud existente en nus pnises y no podemos rlescono-

cer que en México, como e1l lu gran mayor!u de los poi-

ses del orbe, el concubinato es una institución que 

existe en gran escala. 

El hectio de que la concubina se encuentre incluida 

dentro de las personas que tienen derecho a la herencia 

legitima, lo justifica el Código Civil en su Exposición 

de Motivos, que n la letra dice: 

11 Es justo que la concubina que 

hacia vida marital con el autor -

de la herencia, al morir éste o -

que tenia hijos de él, y vivió en 
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su compañía los cinco años, que 

precedieron a su muerte, tiene_ 

derecho en hcr~ncia lcp,ftima, -

pues en la mnyc1r·in de los casos 

cuando ne reúnen las expresadas 

circunstancias lu mujer es la -

verdadera compañera de lu vida 

y ha contribuido a la formución 

de Ion bienes y el derecho de -

lu concubina ticrie lugnr Giempre 

que no hnyn cónyuge supérstite, 

pucn la comi5ión ne repite que 

rinde homenaje al matrimonio". 

La unión libre tiene tnmbién, de ésta manera, ae

ceso al orden Jurídico. 

Esta institución presupone varios requisitos sine 

quan non para que la concubina pueda llegar a tener d~ 

rechos dentro de la sucesión legítima; la concubina 

tiene que haber vivido con el concubinario como si fu~ 

ra su marido durante los cinco años anteriores a su 

muerte o tener hijos, aicmprc que tambi6n hayan perma

necido libres de matrimonio y que no hubiera varias 

concubinas, pues en éste caso, ninguna tcndrfa derecho 

a heredar. 

Los requisitos legales que fija el Código Civil -
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para la declaraci6n del derecho hereditario en favor -

de la concubina, son los siguientes: 

1.- Una temporalidad no menor de cinco años que -

precediera inmediatamente antes de la muer~e del cuu-

sante o de cujus; 

2.- Una condición de publicidnd, fidelidad, sing~ 

laridad y cnpncidad hereditaria y el elemento moral, -

los cu~lc~ quedaron d~hid~mente explicados en el capí-

tulo retropróximo. 

Solo cumplidos 6stos requisitos puode darse el 

concubinato, por lo tanto, la institución del concubi-

nato siempre estar6 a prueba y nubr~ c¡uc J~r11ubLiürla. 

No bosta con probar que la mujer fué concubina o 

el hombre concubinurio, sino que e~ ncccnurio que n lA 

muerte de alguno de ellos las relaciones entre ambos -

estuvieren vigentes, mencionando al efecto el conteni

do de la siguiente tésis: 

11 Si de las pruebas rendidas -

se ve, que desde meses antes de 

la muerte del concubinario term! 

naron las relaciones, que aunque 

singulares y permanentea, habla 

tenido en otra época, al no per

durar hasta la muerte del autor 
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de la sucesión. no pudo cumplir

se el requisito que la ley exi-

ge, de la vida de la concubina,

con el concubina1·io, como si fu! 

ra su marido, durante los cinco 

años inmediatos a su muerteº. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

vol. XXV, pág. 96. Ampnro Direc

to 5'l0/IY58. Victoria Granndos.-

5 votos. 3• Sala. ApCndicc de J~ 

risprudcncin 1975, C11arta Pnrte 1 

pclg. 1090. 41 relncionnda de la 

Jurisprudencia ''Sucesiones. Pre~ 

cripción de la acción de peti---

ción de hercncin 11
, en ~ste vol~-

men, tésis 2483. 

Del mismo modo, debe probarse que se vivió en co~ 

cubinato los cinco inmediatos, lo cual ha reconocido -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

''No basta que una persona ha

ya probado haber sido concubina 

del autor de la herencia, parn -

que se le declare heredera, sino 

que debe demostrar haber vivido_ 
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con éste durante los cindo años 

inmediatos que precedieren a la 

muerte de dicho señor; porque, -

aún habiendo sido concubina debe 

acreditar en el juicio intcstamc~ 

tario tener dex•echo a heredar 

con tal carácter, [lOr haber con

currido los requisitos riel artí

culo 1635 del CódiRo Civil". 

Queja civil 93/1970. ~- G. L. 

Primer Tribunal Coleg1ndo del 

Primer Circuito en Materia Ci--

vil. 3227 Contrato, Obligociones 

en El. La obligación debe ser e~ 

tendida y considerado según se -

establezca en el contrato. Ampa

ro en revisión 30/1973. L. E. de 

J. M. y M. de la Sucn. de M. M.

M. Agosto 23 de 1973. Unanimidad 

Segundo Tribuno! Colegiado. Pri

mer Circuito ~n Materia Civil. 

El Código Civil vigente en el Estado de México, -

regula la sucesión de la concubina en el artículo 1464 

con varias hipótesis y requisitos legales para su de--
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claraci6n. 

''Art.1,464.- la mujer con quién 

el autor de la herencia vivió co 

mo si fu~Pa su mnrido durante 

los cinco años que precedieron -

inmediatamente a su muerte o con 

la que tuvo hijos, siempre que -

ambos hayun pcrc~nccido libres -

de matrimonio durante el concub! 

nato tiene derecho n heredar con 

forme a lns reglas siguientes: 

l.- Si la concubina conctirre con 

sus hijos que lo sean tnmbién 

del autor de la herencia, ne ob-

servnr~ lo dispuesto en los art! 

culos 1,453 y l,454; 

La concubina h~ 

reda la porción 

de un hijo en el 
p 

de -+ e caso que no 

o o tenga· bienes. o 

1 \ 1 
la parte pro.por-¡ 
cional comple~ o o o o ll 

H H H H tar esa porción, 



"cuando concurra 

con desct>ndien--

tes de ella y 

del autor 11
• 

II.- Si la concubina concurre 

con descendientes del autor de -

la herenc~a, que no sean también 

descendientes de ella, tendrá d~ 

recho a la mitad de ln porción -

que le corresponde a un hijo¡ 

~ 
o 
1 
H o 

1 
H o 

e o 
~ 

Cuando concurren 

hijos del autor-

que no lo sean -

du la concubina. 

ésta tendrá der!:! 

cho a la mitad -

de la porción 

que le correspo~ 

da a un hijo. 

III.- Si concurre con hijos que 

sean suyos y con hijos que el a~ 

tor de la herencia hu~o con otra 

mujer, tendrá derecho a las dos 
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¿ 
H 

P. o 

terceras partes de la porción de 

un hijo; 

P e 
+-----o 
o ~ 

l 6 A 
H H o 

La concubina h~ 

~eda lns dos te~ 

ceras partes de 

la porción de un 

J. 
o 

hijo cuando con-

curra con hijos 

suyos y otros 

del autor, con~ 

trn mujer. 

IV.- Si concurre con ascendien--

tea del autor de la herencia, 

tendrá derecho n la cuarta parte 

de los bienes que formen la suc~ 

si6n; 

Si concurre con 

A 5. M. 
1 

o ascendientes del 

autor la concubi 
'P 
+ e 
o o 

na tendrá derc--

cho a la cuarta_ 

H parte de los bi~ 

nes. 
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V.- Si concurre con parientes 

colaterales dentro del cuarto 

grado del autor de la sucesión,-

tendrá derecho a una _tercera pa~ 
te de ésta; 

p 
+ e O-o 

t_I 
I o 
I 

ó~ 
ol. tol. •ol. 

La concubina 

que concurre con 

Parientes colat!. 

ralea dentro del 

cuarto Krado, 

tendrá derecho a 

una tercera par-

te de la herencia. 

VI.- Si el autor de la herencia_ 

no deja descendientes, ascendie~ 
tes, cónyuge o parientes colate-

ralea dentro del cuarto grado, -

la mitad de los bienes de la su-

cesión Pertenece a la concubina_ 

y la otra mitad para el Sistema_ 

Para el Desarrollo Integral de -

la Familia del Estado de México. 

Cuando no hay o-
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tros herederos -

que la r.oncubina 

la mitad de los 

A.P. t C 
0--0--0 bienes qucd~n 3 

su favor y la o-

tra mitad a fa--

vor del D.I.F. -

del Estado. 

En los· casos a que se refie--

ren las fracciones lI, III y IV, 

debe observarse lo dispuesto en 

los articulas 1,453 y 1,454 si -

la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de la he 

rencia tenía variaG concubinas 

en las condiciones mencionadas 

al principio de éste articulo, -

ninguna de ellas heredará~ 



4.4. LOS CONCUBINARIOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El derecho a la sucesión de cualquiera de los co~ 

cubinarios, se repite en diversas leyes de carácter a~ 

cial, como se vera posteriormente. 

Dentro de la Ley Federal del Trabajo, en el artí

culo 501, nos previene: 

11 Art. 501.- Tendrán derecho a r!:_ 

cibir la indemnización en los C! 

sos de muerte: ...•. I. - La viu

da o el viudo que hubieren depen 

dido económicamente de la traba

jadora y que tenga una incapaci

dad de 50% o más; 

II.- Los ascendientes concu-

rrlrán con las personas mencion~ 

das en la fracción anterior, a -

menos que se pruebe que no depe~ 

dian económicamente del trabaja-

dor¡ 

III.- A falta de cónyuge su

pérstite, concurrirá con las pe! 

sanas señaladas en las dos frac

ciones anteriores, la persona 

con quién el trabajador vivió e~ 

mo si ruera su cónyuge durante -
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los cinco años que precedieron -

inmediatamente a su muerte o con 

la que tuvo ~ijos, siempre que -

~;;ibos hubieran permanecido li--

bres de matrimonio durante el 

concubinato; 

IV.- A ralta del cónyuge su-

pérstite, los hijos y anccndien

tes, las personas que dependían_ 

económicamente del tra~ajador 

concurrirán con la persona que -

en le fracción anterior. en la -

proporción en que cada una depe~ 

dí a de él . 

Se establece en el precepto del Ordenamiento Jur! 

dico que se invoca, que a ralta de cónyuge supérstite, 

la indemnización por la muerte de un trabajador, debi

da por riesgo profesional, corresponderá a las persa-

nas que econ6~icamente dependan parcial o totalmente -

del trabajador, incluyendo entre estas personas a la -

concubina o a~ concubinario, con qui6n el trabajador -

que ha muerto, hacía vida en común. 

Ademéa de que en términos del articulo mencionado 

cabe la posibilidad de que varias concubinas o concub! 
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narios, si los hubiere, tengan derecho a recibir la 

indemnización, ya que no menciona la Ley federal del -

Trabajo lo que establece el articulo 1464 del Código -

Civil del Estado de México, en cuanto a que si son va

rias ooncubinae, ninguna de ellas heredará, pero con -

la problemática que no se especifica en que proporción 

se distribuirá la indemnización en el caso de que hu-

biere varias concubinas o concubinarios. 

Como la ley relacionada, noa encontramos con la -

Ley del Instituto del Fondo Nacional de ia Vivienda -

para Trabajadores que en su articulo 40 inciso o, señ~ 

la, que en caso de muerte del trabajador la entrega 

del total de depósitos que tenga a su favor el Instit~ 

to ee hará de la siguiente manera: 

".,.b) A falta de viuda o viudo

concurrirAn con las personas se

ffaladas en las dos fracciofie& a~ 

teriores, el supérstite con 

qui6n el derechohabiente vivió -

como si fuera su cónyuge, duran

te loa cinco anos que precedie-

ron inmediatamente a su muerte,

º con el que tuvo hijos, siempre 

que ambos hubieran permanecido 

libres de matrimonio durante el 
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concubinato, pero si al morir el 

trabajador tenía varias relacio

nes de ésta clase, ninguna de 

les personas ~on quienes las tu

vo tendrá dcrccho'1
• 

Asimismo, la Ley de Retiros y Pensiones del Ejér

cito y la Armada Nacional, nos sefiala entre los 11 fami

liares con derecho a pensión'' a ln mujer que satisfaga 

los requisitos que establece el artículo 24 del mismo 

ordenamiento y que es, entre otros, el que ''el militar 

la haya designado ante la Secretarla de la Defensa N~ 

cional como esposa, aunque legalmente no lo fuere 11
• 

4.5. LOS CONCUBINARIOS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La Ley del Instituto Mexican.o del Seguro Social -

en su articulo 73, nos señala que a falta de esposa, -

da derecho a la concubina a recibir la pensión que es

tablece la ley en loe casos de muerte del asegurado, -

por riesgo profesional, si vivi6 con el trabajador fa

llecido durante los cinco años que precedieron inmedi~ 

tamente a su muerte y si ambos han permanecido libres_ 

de matrimonio.durante el concubinato. Asimismo nos es

tablece el mismo cuerpo de leyes en su artículo 152 
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que los mismos derechos tendrá la concubinn, si la 

muerte es debida a accidente o a enfermedad no profe-

sional, también tendrá derecho a la pensión de viudez, 

la concubina del asegurado fallecido y que disfrutaba 

de una pensión de invalidez, de vejes o cesantía. 

De igual manera, vemos el derecho de la concubina 

de recibir pensión en los artículos 54 fracción IV, 93 

fracción I y 88 fracción II de la Ley del Instituto de 

Seguridad de Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, en la misma forma que la Ley del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Señalando ambas leyes el derecho a que se hace r~ 

ferencia sólo a la concubina, no así al concubinario,

con lo que queda la necesidad de unificar la legisla-

ción al respecto, ya que se da la posibilidad que pue

de ser cualquitira de los doe el beneficiario. 
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V.- EL CONCUBINATO EN EL D~ttECHO COMPARADO. 

En la Constitución de ln República de Cuba en su 

~rt{c1Jlo 43, nos mnnificota lo si~uiente: 

''Art.43.- Los Tribunales determ! 

nnrán los casos en que por razón 

de equidad, la unión entre pera~ 

nas con capacidad legal para co~ 

traer matrimonio será equiparada 

por su estabilidad y singularidad 

al mntrimonio civil''· 

E~ ~R~P nrtfct1lo nos encontramos con la exigencia 

de elcmcntoG legales y morales que permiten equiparar_ 

a ciertos concubinatos con el matrimonio, o sen, el 

precepto legal nos señala a las uniones que llevan el 

mismo tipo de vida que el matrimonio y por esa razón.

no existe un motivo justificativo para considerar que 

por la inobservancia de ciertas formalidades legales.

las uniones de concubinato deben ser considerados como 

matrimonios de grado inferior. 

Se considera, además, que las uniones permanentes 

y singulares deben pi·oducir las mismas consecuencias -

j~rídicas que el matrimonio, entre los concubinarios,

con relación a los hijos y a los bienes; razón por la 
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cúal la legislación de Cuba admite la equiparación en

tre matrimonio y concubinato, pero deja a cargo de los 

tribunalcn decidir, si debe pronunciarse o no dicha 6-

quiparación. 

En la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas, 

nos encontramos en su Código de Matrimonio, la Familia 

y la Tutela, que velo por las personas que se unen vo

luntariamente envido marital, exteriorizado a través 

do hechos de la vida diaria, aún cuando no hayan ocu-

rrido ante el Oficial del Registro Civil, para hacer -

constar en un acta su propósito de vida en común. 

A este respecto, el articulo 3• del Código ruso -

de la Familia nos hace el señalamiento de tal situa--

c16n y asimismo crea el mismo Ordenamiento Legal, der~ 

chas y obligaciones entre los cónyuges, 5in distinguir 

entre el matrimonio registrado y la unión de hecho a -

que se refiere el mismo artículo. 

11 Art. 3R.- Las personas que vi-

van maritalmente de hecho y~cuyo 

matrimonio no esté registrado 

conforme al sistema establecido, 

tienen el derecho de formalizar_ 

sus relaciones mediante el regi! 

tro, indicando el plazo en que ~ 
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fectivaraentc hubiesen vivido en 

común". 

!n el mismo Código se aceptn el régimen de separ! 

ción de bienes para todos D·~·.cllos que hubiesen sido -

adquiridos antes del matrimonio y los adquiridos con -

posterioridad se consideran comunes; disposiciones que 

se aplican también n las personas que se encuentren en 

relaciones maritales de hecho, atln cuando no hubiesun_ 

registrado su matrimonio, yn sen por reconocimiento de 

cónyuges o que lu relación huya sido comprobada por el 

Tribunal. 

Asimismo el articulo 16 del mullicitado Código r~ 

so nos soslaya: 

11 Art. 16 .- ..•. También gozan del 

derecho a ln obtención del suti~

tento 1 tanto durante el matrimo

nio como después de su disolu--

ción, las personas que se cncue~ 

tren en relaciones maritales de 

hecho, aunque no esten registra

das, si se ajustan a las dispos! 

crones de los artículos 11 y 12 

del presente Código. 

Por lo tanto, ~l Código ruso reconoce el derecho 

a alimentos entre los concubinarios, en términos del -
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precepto anterior. 

En el Código ~uso, se regulan derechos y obliga-

ciones de igual naturaleza entre los cónyuges de un m~ 

trimonio registrado corno entre el hombre y la mujer 

~ue se encuentren en unión marital de hecho y que tie

nen una economía común y han exteriorizado sus relaci~ 

nea ante terceros, proveyéndose reciprocamente susten

to mutuo y la educación de los hijos. 

El antiguo Código Civil de Tam~ulipas en el artí

culo 70, equiparaba en forma absoluta el concubinato y 

el matrimonio; y al efecto dicho artículo señala que:-

·•~ara los efectos de la ley, se considerará matrimonio_ 

la un16n, convivencia y t~nto nexual continuado de un 

sólo hombre con una sola mujer 11
, y que de acuerdo a lo 

expuesto con antelación en éste trabajo, se identifica 

con alguna de las definiciones de concubinato, no obs

tante que en el mismo Código se exige determinadas con 

diciones para que pueda ser elevado el concubinato je

rarquicamente al nivel necesario para .que produzca sus 

efectos juridicos. 

Posteriormente 1 se reglamentó que las personas 

que lleven vida marital de hecho, la registren en el -

Registro Civil para tener un acta de matrimonio y exi! 

tía, de ésta forma, el matrimonio registrado y el no -
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registrado, tal y como en el Código de la Unión Sovié-

tica y que en cote orden, puede existir el matJ'imonio 

sin registro que sería el concubinato. 

De acuerdo al precepto legal invocado, la convi-

vcncia sexual prolongada entre el hombre y ln mujer, a 

que la Exposición de Motivos del Código de Tnmaulipas 

aludió como 11 situnci6n real 1 cpó.z de prodt1cir conse--

cuencios comprendidas dentro de la eaCera del dere----

cho''. 

En consecuencia, existen algunas legislaciones e~ 

mo las de Unión Soviética, Cuba, el C. C. Del Estado -

via y Guatemal~, que legislan, dandolc loa mismos efe~ 

tos al concubinato que al matriraonio solemne, o sea, -

la unión entre un hombre y unn mujer sin }¿1s solcmnida 

des requeridas por otras legislaciones, por lo que a -

pesar de los diversos non1hres que adopta la unión, se 

muestra en los países mencionados, en un mismo plano,

aunqHe presentandose pequeñas variaciones entre unos y 

otros. 
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e o H e L u s 1 o H E s 

A través de la historia, un buen número de pue--

bloa han conocido u ni.une::; st•mt.·]antes al concubinato, -

lo cual siempre ha existido, antes y ahora, y en todos 

los niveles sociales y económicos. 

El concubinn~o, encierra un carácter profundo, un 

principio, porque es posible encontrarnos con la exis-

la volunt~d de cs~<lr unido~ que se manifiesta din a 

dia, log~nndo estabilidad y permnnencin, resultado de 

la sinceridad y la espontaneidad de la t1ni6n, origina

da ~esde su formación que bnsta con el simple consent! 

miento del hombre y la mujer de tomarse como pareja y 

siendo que el modo de celebrarse reduce en extremo, 

pues no hay necesidad del consentimiento de los padres 

ni la presencia de testigos, ni de ninguna solemnidad, 

teniendo como resultado un concubinato honorable q~e -

viene a ser fuente de derechos y obligaciones, para 

los concubinarios, los hijos y terceros, no debiendo -

escandalizar el concubinato, y por ser una verdad vi-

viente en la realidad del medio social de México, el 7 
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legislador debe reglamentar en nuestra lcgisloción. 

Por lo que, encuntrandono~ en el ~oncubinnto con 

las características a que ne hacen mención en el cont~ 

nido del presente trnbujo, e~ 11ec~Bario c~t~bl~~~Pr loo 

derechos y obligacionen siguientes: 

PRIMERO.- Establecer el derecho de ln mujer y al 

hombre unidos en concubinato a los alimentos, princi--

palmente a la mujer, sin descor1ocar loo ubt1snR por pa~ 

te de lo mismn. pc~o como un derecho innato o la mujer 

debiendo responsabilizar nl hombre exigiéndole cumplir 

con una obligación derivada de sus netos y protegiendo 

a la mujer. 

SEGUNDO.- Considero que las disposiciones csta--

blccidas en el Código Civil vigente, relativas u la Su 

cesión de la Concubi11u, ~n~ra~~n una lnj11Rticia, pues 

el legislador comete un error, ul colocar a los concu

binas er1 situación de inferioridad con relación a los 

demás familiares del causante, además de reduci1·le sus 

derechos hereditarios en la concubina, a la que enfre~ 

ta con los hijos legitimes, los ascendientes, parien-

tes colaterales y el D.I.F. del Estado, colocándola a~ 

te éstos, en una situación de inferioridad.· 

TERCERO.- Es correcto que las legislaciones de a

sistencia social tengan en cuenta a los concubinarios, 
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por las causas y motivos señalados al principio de las 

proocntes concluaiones, en cuanto a la existencia del 

concubinato. 

CUARTO.- La asistencia debe tomarse en cuanta, 

por la amplitud que ésta encierra por la ayuda, di6lo

go y socorro mutuo, entre concubinarios y que ante la 

realidad existente, nos hace necesaria una reglomenta

ci6n para los concubinario5 COMO un bien pArn ellos. -

ya que es muy común la violación a la asistencia a que 

nos referimos, puesto que se da y se nos presenta aún 

entre cónyuges. 

Sin equipararse el concubir1ato al mbtrimonio, por 

ser áste último único, y excluir, por su propia natu

raleza, toda unión que se le ssemcje, Sti d~be regular_ 

el concuhinAto y reconocer los derechos y obligaciones 

que ae deriven de esa unión, y a pesar de las deficie~ 

cios que se puedan originar ·po~ la falta de solemni-

dad, se deben remediar, ante el hecho de efectividad -

plenamente lograda de la unión jurídica aformal, por -

ser un acto desolemnizado y no por haber violado el r! 

tual, se niegue la atención que se debo al concubina-

to. 
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